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PARTE OFICIAL.
ü

1.º s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R e a l o r d e n .

Atendiendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
la necesidad y conveniencia de fijar reglas 
que determinen el órden de ascensos en las 
dependencias de este Ministerio, concilia
bles con la justa colocación do los emplea
dos cúsanles que la merezcan por su mora
lidad , aptitud y servicios, se ha dignado 
mandar:

1.® Las vacantes que ocurran en todas 
las oficinas dependientes del Ministerio de 
Hacienda serán reemplazadas concediendo 
una al ascenso y dos á los cesantes que re-  
unan circunstancias para merecerlas, pre
firiendo á los que por consecuencia de los 
sucesos políticos de 1843 se hallen en aque
lla situación pasiva y á los que disfruten 
sueldo por clasificación. También serán aten
didos los empleados cesantes que no lo dis
fruten, y los que prestaron servicios en el 
alzamiento nacional, si su capacidad y es
peciales circunstancias les hiciesen acreedo
res á esta consideración.

2.° Para hacer la calificación de los ce
santes que se hallen en el caso de optar á 
las vacantes que ocurran en el órden que 
queda determinado, se formará una comi
sión compuesta de los Directores generales 
de contribuciones, Rentas estancadas, Adua
nas , Contabilidad de Hacienda pública, Te
soro y Caja general de Depósitos , de la cual 
será Secretario un Oficial de la Subsecreta
ría de este Ministerio.

3.° A esta comisión pasarán todas las 
instancias en solicitud de colocación , á fin 
de que, justificando los interesados su situa
ción , servicios , aptitud y padecimientos por 
la causa del Trono constitucional y de la li
bertad , pueda declarárseles en el caso de ser 
colocados, determinando la clase de traba
jos y dependencia en que puedan ser mas 
útiles.

4.° Las instancias con la calificación he
cha en los términos expresados , se remiti
rán á las respectivas Direcciones generales, 
á fin de que se atienda á los interesados se
gún las vacantes que ocurran y correspon
dan á las circunstancias y servicios de cada 
uno , bien nombrándoles por sí los Directo
res , si se tratase de destinos que llegasen á 
la dotación de 6000 reales anuales , ó bien 
dándoles cabida en las propuestas para los 
de mayor sueldo que eleven á este Minis
terio.

De Real órden lo digo á V para su
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios
guarde á Y muchos años. Madrid 23 de
Enero de i 855.=M adoz.=Sr. Director gene
ral de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 4 . • — Circular.
La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien 

*nandar que los empleados nuevamente

nombrados por este Ministerio, y los que 
esten disfrutando licencias tem porales, se 
presenten á desempeñar sus destinos en los 
plazos que marcan las instrucciones vigen
tes . ó en el que les señalan sus respectivas 
licencias; siendo la voluntad de S. M. que 
en ninguno de los dos conceptos se conce
dan prórogas en lo sucesivo , y que dó Y. S. 
conocimiento inmediatamente cuando los em
pleados falten á esta disposición.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1855. =  
Santa Cruz. = S r . Gobernador de la provin
cia de.....

Según partes telegráficos de Zaragoza, 
recibidos en el dia de ayer, fue alterada la 
tranquilidad con motivo de la represión de 
un exceso cometido por algunos leñadores. 
La Milicia nacional, garantía del órden pú
blico, se reunió espontáneamente prestando 
su apoyo á las Autoridades y corporaciones 
populares, que con la mayor energía resta
blecieron inmediatamente la calma.

El ejército, Milicia nacional y vecinda
rio todo rivalizaron en decisión para afian
zar el imperio de las leyes y sosiego público 
ligeramente turbado.

S. M. mandó que inmediatamente se 
dieran las gracias por despacho telegráfico 
á los que tan bien han sabido llenar su mi
sión y sus deberes.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Dulcinea, de la división de las Ba

leares, aprehendió el 3 del mes actual, en una cueva 
del cabo Banicons de la Isla de Menorca, 25 tercios de 
tabaco.

Excmo. Sr. Duque de la V ic lori? .»M uy señor mió 
y apreciadísimo am igo: Como dije á V. E ., he recib i
do hoy las contestaciones que los Sres. Jefes y Oficia
les de la Milicia nacional me han dado á la carta que 
les dirig í, insertándoles la de Y. E. fecha 13 del cor
riente.

Tengo el m ayor placer en ver confirmadas m is es
peranzas, de que todas ellas serian  satisfactorias y  lle 
nas de los sentim ientos mas patrióticos y de adhesión 
la mas profunda á nuestro  ilustre  Duque. Puede Y. E. 
contar con toda seguridad y para todo con el apoyo fí
sico y moral de la fuerza ciudadana da esta capital, que 
ve en V. B. el iris de paz y de ven tu ra  de que tanto 
necesita esta trabajada nación.

Para que Y. E. juzgue por sí m hm o y aprecia de
bidam ente las expresiones en ellas vertidas, me há pa
recido oportuno rem itírselas todas, pues yo no podría 
decir mas que lo que en ellas se d ic e : solamente aña
diré qué son fran cas , sin género alguno de coacción, 
y serán  cum plidas exactam ente.

Los Oficiales de mi b a ta lló n , que es el tercero , 
querían  que yo hubiese contestado por e llo s; pero á 
mí me pareció mas satisfactorio p ú a  V. E. el que ellos 
expresaran sus sentim ientos como m ejor les pareciese.

No quiero cansar mas á Y. E. Se rep ite  de todas 
veras suyo afectísimo amigo y seguro servidor 
Q. S. M. B.=*Manuel de Pessino.

Zaragoza 20 de Enero de i 855.
Milicia nacional, —Compañía de veteranos.*»M. I. S.: 

Dispuesto siem pre á secundar los deseos patrióticos de 
V. S . , he reunido en la tarde de hoy los Oficiales de 
esta compañía , los cu a les , enterados de su manifesta
ción , y llevados del celo que por la causa del órden 
tienen probado hace muchos a ñ o s , mo han autorizado 
para que dé á Y. S. las mas expresivas gracias por la 
consideración que le han m erecido, manifestándome 
al mismo tiempo se hallan dispuestos á apoyar las dis
posiciones que el Gobierno de la nación dé, hasta don
de sus esfuerzos alcancen , deseando les considere V. S. 
los prim eros para cualquier caso en que la Autoridad necesite de su cooperación.

Puede Y. S. asegurar al ilu s tre  Duque de la Victo
ria que la compañía de Milicianos veteranos de la S. H. 
Zaragoza sostendrá con dignidad la libertad legal, h a 
llándose dispuestos sus individuos á hacer frente á 
todos aquellos hom bres díscolos, que bajo cualquier 
carácter ó p re te x to , atenten  á trasto rnar el órden pú
blico y no acaten las disposiciones del Gobierno y las Córtes.

Soy su m as atento S. S. y  amigo Q. B. S. M .=  
El Comandante acciden tal, Joaquín Jiménez de Ce- narbe.

Zaragoza 17 de Enero de 1855,.

Milicia naciona].==Pi imer bata]loa.-==Excmo. señor: 
Con la m ayor satisfacción ha visto esta Milicia nacio
nal la carta que por conducto de V. E. se ha servido 
dirigirle, el Excmo. Sr. Duque de la Victoria, P resi
dente del Consejo de M inistros, en la cual se m ani
fiesta el estado de inquietud y alarm a que bajo dije-* 
ren tes pretextos suscitan en algunas poblaciones de 
la Península los enemigos de la libertad sin ningún fundam ento que jo justifique.

La Milicia nacional de Z tragoza sin jactancia} pue
de asegurar á V. E. q u e , tanto sus individuos como 
la población, han dado m uestras demasiado frecuen
tes y relevantes de su adhesión á la libertad y de su 
am or al invicto Duque de la Victoria; y sin volver 
la vista á lo pasado cree m uy suficiente demostración 
de ello el último alzamiento á cuya cabeza estuvo el 
vencedor de Luchana. Nadie como él puede eslim ar en 
todo su valor el noble com portam iento de este pueblo 
que llevó su abnegación hasta el punto de perdonar 
las ofensas dirigidas á la misma población en general 
y á sus mas ilu stres  ciudadanos en particular. Debe 
descansar pues el Excmo. Sr. Duque de la Victoria en 
q u e , m ientras subsista á la cabeza del Ministerio, 
esta población, y con ella toda su Milicia nacional, no 
variará de co nduc ta , y que los enemigos de la lib e r
tad no tendrán ni el mas mínimo pretexto para a t r e 
verse á in ten tar a la rm as, que necesariam ente se eon^ 
vertirían  en su propio perjuicio, siendo como serian 
del todo crim inales cuando bajo el Gobierno que p ré 
side tan virtuoso personaje, la Constitución que en lo 
sucesivo nos haya de regir y la Asamblea sancione, 
será tan liberal como se asegura en su explícita comunicación.

Convencida esta Milicia de que el Gobierno no pue
de hacer fren te  á las atenciones del Estado si se le 
niegan los recursos necesarios, tiene tam bién la satis
facción de asegurar que sus individuos han satisfecho 
cuantos derechos y  contribuciones se les han pedido 
hasta el d ia , y  que están prontos á satisfacer cuantos 
legítim am ente se les ex ijan , y á co n trib u ir en cuanto 
se les crea útiles para que los demas llenen tan sagrado deber.

Este es el estado de la Milicia nacional que tiene el 
honor de dirigirse á Y. E . ; estos son sus principios, 
y esto es lo que sabrá cum plir como ha cumplido con 
cuantas promesas y obligaciones se ha im puesto. Em
pero al mismo tiempo no puedo menos de hacer p re 
sente á V. E . , para que lo haga al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria, que los actos de su  Jun ta  de Gobierno 
han sido anulados ó no confirmados en su m ayor parte, 
pues hom bres llenos de a p titu d , m éritos y  compromi
sos en favor de la justa  causa, fueron colocados por 
la m ism a, y con sentim iento ha visto anu lar estos 
nom bram ientos al paso que el Gobierno ha colocado 
dentro y fuera  de esta provincia á desafectos y á otros, 
que identificados con la situación pasada , no pueden 
menos de tenerle afección ; y  si esto se hiciera con el 
objeto de ev itar gastos al Estado, de procu rar econo
mías , podía au n  cohonestarse; mas cuando sus m éri
tos estriban  com unm ente en intrigas electorales y  en 
la persecución contra decididos p a trio ta s , y  cuando la 
mayor parte  de ellos no tienen ni pueden te n e r  el 
tiempo necesario para cobrar sueldo como cesantes ó 
jubilados, no puede llenarse el objeto económ ico, y se ofende hasta la misma moralidad.

Esto y las consecuencias que de ello na tu ra lm ente se d ed u cen , es lo que causó en los individuos de 
esta Milicia nacional cierto disgusto , aunque desde 
luego previo cuán imposible era , que siendo el Exce~ 
lentísimo Sr. Duque de la Victoria Presidente de la Ju n 
ta de este alzam iento, viniese, después á anular los 
actos de esta misma Jun ta  como Presidente del Con
sejo de Ministros , sin caer precisam ente en una incon
secuencia que  nunca pudo consentir á sabiendas.

Dios guarde á V. B. muchos años. Zaragoza 19 de 
Enero de 1855.*=J. Marracó. =* Pedro Campo.=«Pab!o 
S o le r.— Gregorio Y elasco .»  José B endiburo .»L oren- 
zo M aehiandiarena.»Dioni$jo M ingueJIá.-rtNarciso Pa- 
lo m ar.^A lb e rto  Palomar. « M a n u e l Lorenzo.«  Elias 
Plana. =?» Apolinar Franco.>=» Mariano Arta]. ~ T o m a s  
C arra sco .« B ern a rd o  A n d ré s .»  Manuel A r b n c ia s .^  
Francisco Roy .« J u a n  M achiandiarena.«Eusebio Blas
co y  T anlao .«F rancisco  P rato$í,«M astin  B ru n .« M . 
De)gado.=*»Manuel Boraco.«A ntonio PeréZ :y OftiZi=?= 
Raiuon L opez.«Y icente A ndres.«T om as L opez .= L i- 
borio de los Huertos y Lar ralde.—Exorno. Sr. ,Gober~. nador de esta provincia.

Milicia nacional de Zaragoza .«S egu nd o  b a ta lló n :»  
Sr. G obernador civil de esta p ro v in c ia .» M u y  señor nuestro : La oficialidad de esto batallón ha leído coa 
sumo ín teres la comunicación que V. S. se sir ve diri-. 
gir á su prim or Comandante, trasladándole copia de la que ha recibido deí Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Identificada con la causa del ilu stre  patricio en 
quien hoy dia se simboliza la libertad española, y  dis
puesta como está á defenderla á todo tran ce , desaten
dería su  voz amiga si ahora y siem pre no le asegura
sen del patriótico espíritu  que la anima, contra e¡ cual 
se es tre llarán  los enemigos de la revolución de Julio.

Los Oficiales que suscriben abrigan la esperanza 
de que el Gobierno que preside el Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria y las Córt >s llamadas á regenerar el 
p a is , seguirán una m archa franca , decidida y  enérgi
ca que , al paso que a te rre  á sus co n tra rio s , colme los 
deseos de n uestra  trabajada patria dándola la p a z , las 
economías y la libertad que tanto necesita para ser dichosa.

Rígidos observadores de las leyes, jam as apelarán 
al desorden para exponer sus quejas: si alguna tuv ie
ren  se apoyarán en el derecho legal que las mismas 
Ies conceden. Empero si la reacción levanta la cabe
za , si alguna facción descontenta pretende falsear el 
triunfo de Julio , sabrán  entonces com batir hasta ex term inarla ó perecer en la demanda.

Con este motivo se rep iten  de Y. S. sus subord inados y com pañeros Q. B. S. M.
Zaragoza 18 de Enero de 1855.== Francisco Monea- 

s i ^  Fernando M usra t.=  Joaquín B osque.»Em ilio de 
Miró. ==Angel María de Pozas.«De!fino Lamac « R a 
món R odríg uez .« S im ón  Barneche. « M a r ia n o  Lam - 
bafr.»Pablo Santa ndreu .«M iguel S an z.»E stéban  G il .»  
Pedro Polo.=Am.® Lag*»Ignacio Durango y T rigo .«F e- 
liciano Jim énez de Cenarbe y B iec.«A ndres M artin .»  
Simón R oyo.^Tom as B eriz ,« Jo sé  M artin.—Pedro E s-  i

c a r - = Mariano G o n zá lez .-rJu fisn  i l n i a .  — Pedro 
Bisie.:=  Mariano H errera .«M ariano  Bsearraga —Mariano 
Aznar. Vicente Ducay. — Ju an  M«rtínez.'—Juan  L a- 
cruz. -- Andrés Arque. — Agustín Caktiüa. - Francisco Larraz. V

Milicia nacional de Zaragoza.—Toreer.. bata-lion-.^ Sr. G obernador civil de esta p rov incia .«M ay  S r . i q i a  
Altam ente satisfactorio y lisonjero para mi corazón, y 
para los de todos mis dignos compañeros.h* sido,el no
ble y patriótico im pulso que ha* movido ei de :Y. S. 
á poner sin pérdida de momento en nuestra noticia el 
verdadero esp íritu  liberal que anima ai Gobierno que 
preside el ilu s tre  Duque de. la Victoria. En ambas co
municaciones, dictadas por el mas puro y ai diente celo 
en bien del p a is , y escritas en el precioso lenguaje de 
lá franqueza y de la verdad , se von tam bién 're tra 
tados m uy al vivo nuestros leales *eíiiimieiiios, nues
tros fervientes votos. S í , abundam os en las misma* 
ideas, como quiera que la libertad , . la m oralidad , ql 
ó rd e n , la prosperidad del p a is , el en^raadeciniiem o 
de esta magnánima nac ió n , constituyen d  bellp co n 
jun to  á que tienden nuestras constantes asp irac iones

Seria la p rim era vez que la benem érita Milicia na
cional de la S. H. Zaragoza disem ia de ios elevados 
pensamientos del caudillo e s p in o ] , en quien por un don particu lar de la Providencia-se ostentan m aravi
llosamente adunadas todas las virtudes a ’vicas. Seda 
la p rim era vez que los Sre?. Oficia le?. 4  individuos del 
batallón que tengo el honor áo m andar no estaban de 
acuerdo con las puras intenciones qu e siem pre anim an 
á V. S., y con los herm osos a rranq ues de acendrado pa
triotismo y  de valor que tanto brillan en su m eénua m anifestación. ‘ ~ .

Nunca el acento simpático deí preclaro-Duque dejó 
de conm over nuestros corazones. Nos in f la m a /q u a i 
chispa e léc trica , esa voz amigable que nos-dirige-, eobr 
tando con nuestros esfuerzos para el aíUnzam iénfodei órden y del respeto á ia ley , y p a ra .ro b u s tece rla  p.c- cion de la legítima Autoridad. Como buenos c iu d a d ^  
nos y hom bres de probidad amamos ¿a moralidad y 
o rden , como castizos españoles anhelam os el a u m ^ p  
de la riqueza pública y de la industria n a c io n a lq u e  
quisiéram os tomase el encum brado y costeiudp x ^reio 
de que será capaz el genio de nuestros-'com pátrioias 
cuando quiera que se desarrolle en o i. privilegiado su©-10 que pisamos; y entusiastas por la libertad , ardem os 
en vivos deseos de que su feliz reinado se a fian cep ara  siem pre en  nuestra  patria. ó V. ,

Se nos hallará en toda hora dispuestos á com ba^r 
á los enemigos del o rden , bajo cualquiera- bandera que 
vengan afiliados , cuanto mas que eu el dia esperarnos 
con ansia de las Cortes constituyentes las íabiuS &  
Código fundam enta] , en que se vean esculpidos cpn 
caracteres indelebles nuestros sagrados é incuestiona
bles derechos. Y si el órden , m oralidad, la liijartajJ 
no son nom bres vanos, el mondo nos verá perecer 
antes que renunciar á tan caros, objetos. i

Nadie m ejor que Y. S . , colocado por nuestro  votó 
á la cabeza del batallón , y honrado ahora por e) ilus
trado Gobierno de S. M. con e! cargo dé Gobernador 
civil de la provincia que tsn  chillam ente desosé m ili. 
nadie mejor que V. S ., repetim os , puede estar ¿ene* 
trado de nuestros nobles -sentimientos^ de la 
de nuestras intenciones y  de nuestra lirina adhé eóri á 
toda idea de órden y de libertad bien entendida¿ Péfb  
que tantos sacrificios no sean perd idos; que lae iu b *  
mesas del Gobierno superior n o ' sean vadas; quéstio 
se añada tina mas á nuestras defraudadas esperanzáis.

Y cuando por desgracia haya algiki motivo funda* 
do de descontento público que" preocupe los •án im os, 
s í , serem os los prim eros en re c u rr ir  á -la autoridad 
de V. $. con la poderosa recomendación da amnios y  
compañeros , convencidos como nos hallamos de que á  
las veces la mas leve conmoción r una alteración ligera 
pudiera com prom eter ia su e rte  de n uestras  caras ins*  litaciones.

Con lo dicho estoy en ei caso de repetirm e con 
toda mi .consideración y respeto su mas seguro y afec
tísimo , poniéndome á sus órdenes m  unión a e  todos 
los Sres* Oficiales del ba ta llón , quienes en confirma** 
cion de cuanto arriba se dsj > m anifestado tienen la 
dichv satisfacción de firm ar conmigo. ’ ¡u

Zaragoza 4 9 de Enero de 1855,^ P a sc u a l Marracó.^*: 
Donato O rtega.»José G aliana,«€atniÍo  Galtego ««¿Pa
blo Serratf\«=Franci$co Sagrístán .«M anuel Fernando 
L ozano .«L eón  L iria .» A nse lm o  P am plona.;^  Manuel 
A llu stan te .«P ab lo  Rodrigo.»M ariano G u ija rro .» A  11*4 
tonio GoiizaIez.«M ariano G asque.»M anuel Romeo y  
Amandi.==Policarpo S-*inz.«Mai:Í3iio La lana .« F e lip e  
A lfaro.«=» José Sauz y S au z ,« M arian o  G iL « M . Yi^
11 acá ni pá .» Jo sé  Vi!a na.»I)om i ngo A z n a re z ,« S «ht íagÓ' 
A ram buro .»P ed ro  Sola y Mar lín ez .« F ern an d o  Lago y  
R am iro . « E n r iq u e  A huech.«  J o ¿{o Hernández. 
P o rtab é lla .» M an u el H ern án dez .^M arian o  P o r t a d  
Claudio C iriguiano .«F rancisco  UHioL«Jósé J im e ñ o .»  Lucio Ortiz de Cantanad. ,

M. I. S r . : Los que -suscriben , Jefss y  Oficiales doi 
cuarto batallón de iá Milicia nacional de está s iem pre 
heroica ciudad , enterados de Ja carta que V*-S; «e ha 
servido rem itir á su Comandante insertando Ja  que á* 
ese Gobierno de provincia-ha dirigido el ilu s tre  Ou* 
que de la Yictoria , 110 pueden menos de adherirse á  
las ideas que en ambos docuuientOT se consignan, ofre
ciendo para su triunfo desde luego su leal y decididav 
cooperación.

Libertad , órden y moralidad sor» las palabras que 
V. S. invo ca, in terpre tando fielmente ios sentim ientos, 
del vencedor de L uchana, del caudillo del pueblo ; d e l defensor de la patria. ;

L ibertad , órden y  moralidad repíh n los firm antes, 
y dispuestos están á-sacrificar sus vidas deféndbndo 
esa augusta y nobilísima bandera. Que el Gobierno Ja- 
siga c iegam ente;'que haya libertad"dféntró de le ley, 
que haya moralidad en los actos públicos, y el orden no se tu rbará .

La anarquía es la fuente del despotism o, y los fir
m antes rechazan uno y otr*V$o!o 'puede apelarse al 
d e só rd en , al tra s to rn o , á la revolución cuando no sé 
escuchan los agravios, cuando el derecho de petie?uri 
se conculca, cuando las garantías sé d e s tru y e n , y de 
consiguiente no debe tem erse que la tra n q u ilid k l 'p u ^  
blica se a lte re  hoy que el Gobierno atiende las quejas de todos.



.E4 ó Roobstente-shlos enemigoide nuestrarr*5«*~ t« 
neraeion política se alzasen contra la paz de que dis
frutamos , si hombres ilusos ú otros mal intencionados 
procurasen entorpecer la marcha actual negándose al 
p3go de los impuestos legítimos ó defraudando las ren
tas públicas , cuente el Gobierno, cuenta 
apoyo del cuarto batallón de la Milicia nacional de esta 
ciudad, que á todo tréñcé y sin «onsiáSi^ion de a l 
guna especie se halla decidido á sostener.,el^rdency án 
hacer que las leyes se cumplan», 7 p-; ..

El pueblo del 5 de Mafzó áíná la pái cómó’lá líber- ~ 
tad , y ahora y siempre sucumbirá en deféósa *dé láft 
caros objetos antes que ser víctimadq te,anprqqi^i ó, 
el despotismo. ! 1 ‘ r ■’ -

Zarazoza 18 da Enero de 1 853. «  Marjaaq d§ 
Cruz.«Casiaro Conde.«Pedro Manin y Gosés.=Migpel 
Rodríguez de Moya.—Gregorió de Ajusto.^fgriácio La^- 
ralde. =  M. Bailarín.«  Antotíió hadaré. Jdáf* Gxrbd- 
ro.«Mariano Fernandez.«José Sánchez.«Teodoro 
León.«Bernardo Marquet.« Joaquín Palomar.«Juan 
Pedro Palomar.«Pedro Piñeiro y Bermudez.« José 
Fuentes.«  Francisco Miquel. «  N. Franco. «  Felipe 
Sancho.«Jua n Bequór,«MaRtellb Mgqj$víbiaG regsgról 
Romea .«Mariano ’-My .Jfeez.^-jgsé f
del Pino.=Francisco Gacho.^^ntonip Gapro^VJ^ale /
Lacron.«Venar»Md ÍTrpiinq^i^Juaü Lu^fla«.«Jn¿n . 
Nadal.« Cayetano P ij% ;«  Gregorio • 0#? i^ |S ^ i.^ |^ Ís  - 
Rubio.«Pedro Fueníes.^José jáaií& 4$ UiflR|i. ' ;/% :

M ilicii|^cioqal.de Zsragozá^Bafellon^l.artlíé-^ 
ria.«M. 1. Sr. Gobernador civil de esta j>rovincia.« 
Muy séñór nuestro: Los Jefes y Oficiales del' batallón 
de artillería de la Milicia nacional de esta S. H. ciu
dad que abajo suscribimos, nos hemos etiterado cóft 
el mayor placer de la atenta comunicación <íé V. Bv, 
en la que trascríbela dirigida por el Excma. Sr. Du
que de la Victoria, como Presidente del: Consejo-dé 
Ministros, con fecha 13 del corriente mes. n ^

Identificados con las ideas de libertad, de ójjden 
y  moralidad que el ilustre Sr. Duque ósíénfá éji su 
citada comunicación , creeríamos; faltar á tmefstrbé de
beres y á lo3 sentimientos que ríos animan si no apro- 
vechásemos esta ocasión de réiteVai*', como lo hacemq?; 
nuestras ofertas de prestar un éíicáz ^pdyo al Gobier
no de S. M., presidido por e l; vencécfób fie Lúchana, 
para la conservación de la libertad , def órdén‘y de íá 
moralidad que fue la enseña éñár&fiafiá en el memo
rable *7 de Julio último, enseña que sabféthps déféti-1 
der contra todos los que atacarla intentaren t sea cUal- 
qúierá la máscara con que se cubran. ■ ' j \ \

Sin órden no hay libertad, sin di den íaŝ  Córtís 
constituyentes , que son las que háh dé expresar qn 
las. leves la voluntad nacional, no podrán* dedica/sé 
con asiduidad y desembarazo á llé tar á éfecíoj ló!s 
grandes trabajos que tienen ;confiádd*.5Gp#yétícidó|. de 
-que quien traté* dé turbar'*el hf'dénTttjó1 ’¿ú^}qpié5r 
pretexto 'tiende- á impedir que la rq^résbidación na7 
cional llene su ■ misión/ y dispuestos como estamos á 
reatar las leyes , solo -veremos ph enemigo de la Tí7 
bertad en todo el que intenté pertqrbar la trauquíiir- 
dad y sosiego público. ‘ > - uv -.olí

■ Ños congratulamos también *! saber por ccriíjucto 
*del esclarecido Sr. Duque de tá Victoria ,.qiie íaUoteJ 
titución política que las Cor tés :ccüpa n éx\ fot mar 
asegurará y determinará los derebhós y garahu'as per
sonales dolos españoles, y fijará las obiigacícbés, tan
to de ios gobernantes como de Jos gobéftVadós: y él 
mismo tiempo no dudarnos qué ál Gobiérñó de 'S! M. 
le servirán de norte en todós sité actbs los jprjhclpíp^ 
liberales y económicos en la réyólucion dé juIJó pro
clamados; /V<?

Al téner el honor de parfi.cipár á S. n u^ro s  
sentimientos para que se s jri^  póneríq'f én c¿qbct7 
miento del Excmo. Sr. Duque dé la Victóriaí , téneijiós 
támbien la satisfacción de manifestáf á VJ'S. qué* su 
autoridad puede contar siempre con nuestro apoyo f  
esfuerzos para la conservación del órden y de la lli
bertad , y estamos dispuestos, cómo T.’S.?|í;Sacrificar 
nuestras existencias en defensá dé lab qúérídos ob- 
jetos. • -r \  • '7 7 ; '  ;

De V. S. con la mayor consideración stis fSS. SS: 
Q. B. S. M, Zaragoza 18 de Enero de 1'855.^B;ehi1d Bér- 
nardiu.«Antonio Martínez.«Manüel'Pardo y f^rtoji-^ 
iü,=Cosme Alacano.«Manuel M.;de Gárcíai^Jq|íi 0 a- 
Sens.«sJesús Maldonado.'«Jórge Áinarezj.á^ífilí) 
ciá.=Bernardo Frison.«Camilo Tórres.«íyjigriél Gon*- 
íáiez.«Vicente Liria.=Justo Alicarite.^Júán 
José Ibañez.«Enríque LacryZ Malnár,«Diego Lanlí-r 
«.«Francisco Fábrégap.~FránciséoEscu3eto,«Aghs7 
fin.Peiró.«Eusebio Gardero.«Bei1Ító Beris.«íd¿í%q-4 
tino Lac.«M. Lafiti.«Bonifadi9 Aloira.«téon Pájáéíós.

Batería rodada de la Milicia nacional de Zarágozé.^ 
ÍJ. I. Sr. Gobernador o iv il: • Esta batería ?ha Joido con 
efmas profundo respeto las palabras que: dirigeá V.-S¿ 
el caudillo dA la libertad, el ilustre Duque déla 
loria. La seguridad por éi dada de que lás Cortés cmis^ 
tituyentes «se ocupan sin descanso en hacer una’Goais- 
titucion liberal, muy liberal»v nos hace concebir Iá 
eaperanza de que la revolución de Julio no será esté -̂ 
r i l ,  y que los esfuerzos de esta magnánima-nación 
para afianzar su libertad darán ópimos frutos.

Los artilleros que tenemos el honor dle m?uidat, f  
de cuya opinión somos fieles intérpretes, están j como 
sus Oficiales, prontos á prestar cuanto apoyo necesité 
la justa causa que hemos jurado defender ; y guiados 
por el vencedor de Luchana, la defenderán á todo tran- 
ee y á costa da todo género de sacrificios. Disptréátos 
á no cejar ni un solo paso, lo están también; á com
batir i  todo enemigo de nuestras instituoionés y del 
íírden, bajo cualquier disfraz que se presénte, á ééáp 
quíer categoría que pertenezca. *
-  Puede V; S. contar con nuestra lealtad , con Tiues- 

tro»patriotismo, y resporjdér de ellos al Exorno. Señor 
Duque de la Victoria, á quien mira esta bateria como 
al palladium de nuestra lib rtad. í ? •. •  ̂ \

Tienen el honor de ofrecerse á las ó¡ denes de V. Si 
atentos servidores Q. B. S. M. : >

Zaragoza 19 de Enero de 1855. ^ A0topió S¿» M i-¿ 
guel.**José María Iluici.«José. Gelestino y Mayuron. ;

' Comandancia de zapadores-bombeaos de zWráĵ )? 
¿a.«Excmo. Sr. Gobernador de la provinqiá dé Z ^a - 
góza.«Muy Sr. mió: Recibida la grata comupTcacToiV 
$5 V. E. de 16 de los corrientes , ep;lá qué 'so digna 
insertar la patriótica, sensata y: enérgica carta dér; 13: 
del mismo que el invicto Duquejcomo ’Presidénfe d^f 
Consejo dé Ministros lé dirige; reunidos ai éfepfó Tos- 
señores Oficiales de las dos compañías de zápsddrés- 
bomberos para hacerles sab3r el contenido de una y 
oti*a, sin perjuicio de dar el cor respondiente- eóRoci- 
miento á los demas i nd i v id uos dé Iá s misrii * S, ti n á ni^ 
mes y resueltos como todos se hallan al sosténimíéiftd 
de órden, libertad y moralidad, secundando / no pÓIu 
los sentimientos de V. E ., sino ios nunca bien ponde
rados deseos del ilustreDuque; y enterados áe-.nt cqh-i 
tenido, no pueden menos de m an te tá r á V. E:?qiiéf 
no obstante del acendrado libéraliíímór de qtie! tiénéú 
dada prueba en otras ocasiones las compañías ldé ;za-^! 
padores^-bomberos, persuadidas cual Sé hallan déí no
ble y patriótico celo que distingue á s(í‘primérá°Auto-; 
ridad de provincia , impelida detia voz del caudillo del 
pueblo, han escuchado con gusto su tenca ^nránifés- 
taeíon, y esto es mas que suficiente pana si necesario 
Tuese poner á toda prueba su leaItad, arrostrendo: los 
peligros que pudieran correrse y se hioierefi ©ecesa^ 
rios para combatir los enemigos de: la libertad  ̂ del 
orden y de la patria, ante cuyas artójse hallanJdis^j 
puestos á sostener la Autoridad en que el. Gobierno^ 
de S. M. ha appoaitadp su éopfianz5».; circun?Jt^npia, bas
tante para cifrar la esperanza .qrt^yelarAÍáp.céían.te-T*| 
mente por el cumplimiento de la ley y  la ¿¡lisúciaj y.obet 
dientes á $p mas leve voz.úg alerta , :cooperarán 
cuanto les permitan las débiles fuerzas de los que tiê rr 
nen la honra de W v ir  á Ja patria y psc iihenA ^^m - 
bre de sus conciudadanos .Iqsr. ía Milicia
ñacionaí de Zaragoza , cuyos sentitíáientos puede ̂ E :

aar»fetar "al -feccrao. Gr. Presidente del Gonsejo de.
linistros les anima como un deber que tienen vo- 
untariamente contraído con la patria, y con e l l^ 4 f 
uanto es consiguiente á lodo honrado c iu d a d a i^ ^ l:^  

E>ta , Excmo. Sr., es la contestación que téqj m u  
louor de participarle a nombre ae los señores 
es é individuos que componen las dos compañíair*;ÍÍÍ£ 
apadórés-^beímberos, y con ella la satisfaoeiqn que 
n.fuP^)poreiona.Kle ofrecerme su afectísiréSWgJq^^ 
seryj^or; Q-.S.^M. B. v 7 ^
? Záratíoza 20 de Enero de 185o.«El Capitán 
laiáfé^áecidéntal, Vicente Herrero. ;^§|* |" ' '^ jñ

^  'r;-
Comandancia de zapadores-bomberos dé 

¿a.^Exémó1 Sr.«Con el mayor respeto y la 
pletá satlMáCfcion han visto estas compañías 14víat tjt ;

AOITducto de V. E. se ha servido dirigfrlé ‘ 
Excmo. Sr. í)óque de la Victoria , Presidente del Con- T 
sejo de Ministros. p

Identificados sus individuos con la población ente
ra en los de una libertad bien entendida , desmentirán 
iwnprs^qon su sensatez y-cordura los falsos riambléfí 
^  alarq^'-que suéíS^n y^Éíd^ son c apaces de ío n o ^ 'r  
bir los Imiífoigos épjhascará^s de nuestras instiliictpT- 
pes. diq$asiadas prtteba^:lí6hé dadas e.- ta Milicia na«? 
Uom 1 ..)|Ár^Menen'4 ,'t^dqAr«hce el órden, hacer cuiq*C. 
g ir  y respetar las disposiciones de un: G¿î  :
fe e rné ^e  ái frepté $9 enouentra el invicto ¿iatrióíó,;, 
ét padfjéjbe los espinóles ¿ el que atenderá con Jas rérQ 
Ürujás que sean oon^satibfés con la situación dé mierw; 
tra trabajada nacmn á mejorax j*i. suerte de jos .pile-... 
blós ’ á moralizar ", Excmo. SrT; á hacer que 110 sea 
vaqa esta palabra; .que concluya de una vez ese es
píritu de-empleomanía., espát<airtbiciones de hombres, 
ineptos ; las cesantíasV los reTiros de milMrés arites 
déaprendér las voces -de méhíjó ép̂  ̂jíerjü^io dé Ja soV 
ciéóad. ‘ ' " '.'7  . : 1 '7 ' ’

5 Este pueblo S. H • todo lo espéra dé t ’. ,% y dp Ja, 
nueva Cóqs,tÍtuerort qué anhela lá ñ^cjofl' ver babada 
^Or̂ “la Asáiiibléa nsrcionaby aprobada pór un Gobierhó 
sabió, siéndo drghá det hombr© qué :s‘e enchentrá a‘ sp. 
frente , llegando un dia en que fraternicinios tódes los 
e^pSñoíesv u ? •' r' ' \ ,:':7 : • 7 7 '. ? ’

1 Estos^bn'f seráhlos deseos do ésta,ídijiciaThacioi 
náí1 y coippáñiaSídé západares-bomberos que fíenejó el 
álto hohor dé eohte^far^á'V:É; , ho ¿6n fráses pompo
sas, Ihás sí con é í5lenguaje de la verdad y de hombres 
libres como îprfpíeis' arlistas, por éonducto de srq dígT 
hoGóbíhiádpr iiiterino.^Éi!Gijíitah 0oiqandanté,, V |- 
éehté* Ileri'éro.^Er Áytidaíltfi;' Pedio /Marfíne^ Saibn 

primér Tepienté dh la"pTiníera cbmp:/h;á, 
Mariáñé 'Fáhdo^^Eb ségñfedd;, lBán^"Ápariéió;«Ét 
BúbtéfiiepteJ 5 Mariano ' Ibañez: «  Teniente primero, 
Máiher'tó1 ^í.rbqrn;«TéUÍehte de :lá’ :seg'dildé7. José 
Vaz^üéK^El .Subtépibnte, Man’úéí jB‘rá?0,=^B g'óhqp, 
Alitónlo ;Gil. En Fépreiseptaéib'n dé Ja óíásé dé sar
gentos , 0 tgenio primefo, Bálnón Shfirez.^^afge 
séguftddv Maréelo1 Gépértiera.«Eií ^épféséntációu ide. 
hi élase de éabdsv'Mánáltb5 Téllo, Barfolomé' Pbzo7= 
Eñ f  épré^éntácíói) dé \% Jclasre deh inTividuos, isidro 
Atv^o. i: 7 ":’7 .í!f-7 'V 'r

1X )ié a 0T0nf .  ̂̂ Pc‘ f dp Ziragpza,p= Esta; Dipu~. 
t a p j o i v ; , g :p^icu id jr
que elÉxcuio. Sr. Pie id uíte doí Consejo de..Miiii*?? 
trp^íspí}sir.yió. dhigir,á. J Yv S». pon Tcch^v13 dab por- 

.qópT-F- S.j t ra*prtí)e. á estâ  epr^fseipn. con 
Íá íie í 6r aJ d¿her Jiaítóndas.Aun

c ^ q í 44n7é6a ¿v A r,r, pí, $rdé&: público*; protege# A 
los lapo¿iospsV¿}u^a4ános * y : hac?r que, Ja
reaauqAciqp délas rentas póbliqas so i verifique coa la 
¡páyqc Vjégül^viííad, pó îeüúp, . coto/ a,; U^{«planas #  
frastqrpó. y ;7 gljapion age pljo. difer^-ntes.;preterías 
súscitañ los eúeinígos de1 la verdadera libertad 
nipgup Cupdaii>eu.tójfq¡ué. jpsMfiqu,e..En su virtud 
h^;rflúeUó7 4 7 ^R 7UQÍoípse .manifitíMe A Y.. S. qué 
acorde Cí l̂up, tq4q con lp  ̂prinpipi.qs qú^.jeq; digbui.co7 
m|inícaóiúa\V§p}: ^. p í ,• desligar rpor^ú.
parte y D^oes^ioa pa<^
CQpsagúi# ej^phjetq quó{ ^tePfiópcnp el Gobi^po

,JS  ̂ •/:■? - i.' i .-."OJV-'; ^ b
v'DiQs.gu^rd4 4 y . „ ap^.; ;ferag9?a.i 1;S;4 fi

Sésise,f==|,i;a qcl f d e]/), - .peer qf a yo Ag te^iuq. =p>Sei¿
ñ^,G(j})qr^áapL'd7 ^  t*; - y , tun .0
, 1 ; I  Oínt’-lur* V: OC'P ■'

/ Mv L ^n¿oG»beí!naáar xié te  provincia ̂  May señóij 
mioiiEn da;, franca y ’ líber a IT mánifoitácroq
del Excmó. Si% Dtíqué d̂e la-cV'éetória  ̂quó por mé^ 
dkrvde V̂  ,S; ̂ he tenido él tonor de recibir , ! tén- 
góilai^atisfatsciott^de^íma&i-fastai’le^ queotekla que fue 
aa presénciá>de la^*individuo3¿qae forman •élcescua^ 
droé'fknM¡jicia n?oional de esfá ciudad; unánimétnéli
te se íuanifeitó ei cántenlo que produjeron tan nobles 
prinnipíos* y; la adhésiom .dei todos hécía el Gobiérrio 
que felizómttte preside el invicto'Du|ue.:Gomo tal Pre
sidente y en uniomcikiiclasiíS^s.’ Oficiales del escu i^ 
dren como intérpretes fieles^de-sus ideas ,-débo decirle 
que nos encontraráosiempre dispuestosv hasta donde 
alcancen nue&tras fuerzas^ á préstar cuantos .saerri- 
ficios-se nos exijan por el afianzamiento de la libertad 
que tanto anhelamós. y el sosténimíenlo del -órdén 
eomo sn prhnera hase. ?  ̂ , *

, Con éste]motivo tengo eb honór deponerme á süs 
órdenes, pronta á secunda? cnanto me indicáse eó de
fensa y apoyo de lo expuesto.- S. S. y A. S. Q S. M. B., 
eTComand^nT^ í Manuel, G*íjurigá# .v •, •/

^¿3ragqz^;Enero:^0íde 5 j 21 » < .

 ̂• Al Excmo. Sr.* Duqtíe déda;: Viptofiá y dé More- 
Ua^Excmoí-Srb Los Jefes y Gflélátés de todas armas 
de la Milicia nacional -dé la erúdad de1 Lérida cumplen 
hoy uno de lo ^  mas gváfii|dé sú yaluntadbArrian
tes slncer^^'la^-RbéiHédél'^éifHa^;' éxcúsádo ps qu'e 
consigneriícód leúánt» sfifiisfa¿fetóh*;háñ vi^tb á V. % 
presidir?ef Gabitiéte desdé la réydlimi.óh délí úüo. G!ó- 
ñosfrpeTsónificaoioh V. El de ioséísfberzos ihéchos en 
nueblros titmpbg4por el pueblo espafiol1 para recobrar 
y dar seguro asiento á sus derechos,* tíérié éri V. E
la confianza mas ilimitada, y cuenta también en V. F.
conj£U; j|iejot-ígvj?antría par* e l: porVehir. Hoy pués'que 
lo,» eqemigps tenaces^da UhTiher.tad/á:ntei^an-?r¿no.va¿ 
sus, hástard^ Jitsamobras para aiíranearnos i las con*' 
quistas de ja  pltimá .involución;, hoyíC í̂e<los qirinci- 
pales esfuorzq& dpjQsTiombresde dos ;partidos réac- 
ciqnario? é jmiiorelesí con vlanta Ju^icia léxpulsados 
d$ Ja escena púhJicáí > han de dirigirsedeiuna mahera 
especialísjmft Gcwetira? V» E> V ^T Gdbiéi no sjúe presido^ 
la Milicia naGipnal de >Léridft 'acude* préUiroia á cfro^ 
cqp á wV^:.Ii.ila.^dto^aeiJiías^inber:a ek mas oinnímo^ 
do apoyq, Ñ^aÍKMrrará sacrhicio^: no omitirá m^dió a l- 
gupo ;de:cuaii^6 estén su mano para tnxiliar las 
patrióticas V.Fkr >1 'nq; : ? ¡ J
-.1 /(¿limpiase ioj VÓlUntad nacionab».; ha duho V. E / 

reasumiendo,dé uuá .iftííOí: ra adníirabledas néoeáicbdes 
y espéran«as;d6 nuestra .rovoluciom Que se cumpla, 
y ,que;sufra u esca r mieiik> nías severo - los: qu e iu- 
teftteii oponéifseleó ana por, Jmiedio ? de Jnfcrigas , biétv 
enA^rveno^de^ ia^fnarza p̂ es ib que Espc¡ña desea,

; es lo que á España conviene. V. E. reúne en sí-papó-1 
| y ado por la .A s j* m b loa coas ti tu yen té sobrados aned i os 
' par^f»níqui^* i  Tos- enemigos la revoir^ion: Ba^ta- 

1 a % V ^ llí  qu^erty^obi ar ctácididamenie. V si acaáó 
lh ^á ^  te ocasión de>haber de es-griaiirTV^.É; subven--» 
cederá.espada.ndê  Luchaiaa y de 7k>reilaí, rtengh V. E.

¡ seguridad do ¡que La> Milicia;nacional de Lórída' Le- se- 
: cundará leal y decididamente. r ; ? -

iLÓrída 1#̂  dé Erteró de A855. ^  ElpiJíiior Có?mn- 
! dante accidental, José Soldev.ilái^Eb^cgUriJo Gb-- 
inax^pte ^qGidcptal, .Ganóte BoiX;.#5,W Gápi;hut4ír'óa- 

Castqtlji.^íP^drp* 4}oineóvF^ Máhuel 
i R e x i i c J x ^ R a i u A n i x í i - í
d ev i 1 a, « ¡ José V ij* si y o. ̂  ifa n uo 1 T u b o, ?=■» Fraiíic i seo: 
Bajpi[^^f^^d;^Caíups.s^F^ cq iS^doifite^Manuel. 
SjijdÚs Aj*'Ufi^%íu^^MRW ...Cqln^l^htfi^e'4a:óab*He-T' 

1 J L . L i j í t ? J t o t v o :
M i ^ 8 . ' f = = C á r J o §  * 0 :

tak>mé- Lliná«. <3KAnastasia- Poch. i== Jai me ^ a ^
Agustín Bassedas.== Gaspar Rubiot.“  Pedro Perez. =  ‘ 
J^an B. Romeu.«.íosé Sol. =  Mariano Gigó. — José 
J |4g|£3. =  Ignacio Sol. == Francisco Fiorin. «  Mariano 

« E l Capitán Comandante de artillería , Ramón 
^•gFogued. == Andrés Oms. «  Felipe Fei re r.«  Jo.:é

i. •v n;.” •

■■
• '~ - : ! Í .^ ccioh. — OFICINAS G E N E R A L E S ..,

^¿CCIO N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. o r )

^; Éní virtud de lo dispuesto por Real den de 2.4. 
8e Mayo de 1833, esta Dirección general lia señalado el 
dia 10 de Marzo de 1855 y la una de su tarde para la 
adjudicación en segunda subasta pública de las obras
de una torre para ata la va dol Puerto do Santander, 

de 38/085 rs. v ^ á  
prgífijfiMsi^aprobado. 7  -M':7 , U

se celebiará en 1 os:|§^iuos^f>rév||fida| 
iíislrá¿eion do 18 d * Mre&o/'h t 5̂2 , eóf̂ 1 tá 

co t̂e anto -la" Duero.o 1 go*>e f / # '  Gb púbfices, 
situada qn 'ocupa el 8||ih lefio de It'Óuteuto,
y ante el Sr. Go^é¿iiadoP de. prpVlh- ir,

ambos puntos dé/nÉtniíiclto i>ára:Cono- 
■cimiento dM público la mf  1 noHf -‘S’éscr ipfiva; el plano, 
.presjap ta da ,xoiidiciou¿á:.. AaquU&tos. ..
económicas.

Las proposiciones se . ni eseptarán en _pliegos,cer- 
frdós , îmeglándb.Je'éxhfelámeñtó:al adjhhtó fñbdélói ŷ  
la;Canti^dfi|-qf ;\W: d§, Cü^^pfers^pióyi^mertLe $cyní# 
garantía pafa.íbmar parte eri óstasúfoísta^ será de 200D 
wáíefe en ihétálicó , adjiofies.do tía'miHos^dó.rahémiti^:. 
das ppf: Difeo.qiqn4 e , . p ú b l i c a  ó. equiy&-. 
ferrté éh tftülbs deí’ 3 ‘póh í w ,  aébiéííaó acóüpafiárse^ 
ájcadá qvjiego el cbcuniin ló ;.q icr#{M tó haber • reali>? 
zado el- dépósitp deLmoJo quq previene la referida* 
rhstruóéioií. ' í;l,íU!5‘u • -•1 ^ . • -i mmm

ca^o da.qqeq'qsnyAlyn óqsóimas j>j'opd^eiqT. 
nes igúalpsse céfebrará,, únicamente entre sus eiifóres, 
una segfindá*.lici^cúóií'’abterlfeĥ Cil ¡óJ:hVrniliróf-pipa®rii'; 
tosfpor/|a/.QÍh|4á<.íü3tr>ucJc i^  t, debjendo ser. Ja prpuec.. 
utéjóra qd^^évhaga‘Ad ) *rs.,! q'iiésdáhdól:\ók!d é á '  
voluntad de íosiieitAdo**^* sje^pro ?que hó? hajeh de fió 
reales. .■ V . ■ T
- JMiadríd í 9:de Étierd duiíSóS.^EL DbéotóH géderr),

: Cipj^no-Bcgprdo Yl^qtesinq.^^.  ̂ : ,..?r " . j.-

 ̂ '5b;MéctdfoM#^prépos\bUk};r•
\ u :■.[ -Uií-v..: . ó) . 1 ,v;r;ó '•
I D. V  N ., vecino de............. , enterado del p n n -
: ció publicado con fecha de , y de les condMíoñés
¡ y requi i tos que se exigen............. adjudicación en pú

blica subastada.................. , se compromete á tomar
i á su cargo,-.., |. —  con qsIpjiQte suj^qipq áslo« expre

sados *i4¿ipíí'sitbs y cóndíófonés.’ ' > ' ’s ’ 1 7
_> : ..J ; j J i r f  ) •,> • }  < ■ \ ¡ >  |':l f 1 ' W,'. >i ; : ; r  r. I- i

ÍAqól ''Iá ‘propofidion qué se ‘haga, /afiduliéndo ó 
;li$irjyt JÍaidÍBi^vté* vdlíti pú >Oja¿íí|o i h ? * pi; *'1 i

^ ' ‘ del proponeatc!. *

(.•;!?.; ;7')7u <iU> íü!U?tí:.U<' ■ ' * OUHi'/! • " •« '

AYÜNTAM'i IsKTO MADÜlBr
, W  /  U:ix. ■ ; A . i  m - h f f  . o l i - V í S í . f f  ¡ . ' l  .

Él dia de inañaña 2i  del acual es* eJL 
céJóboárv ftTi* uhá^dé Tá ttfrdey rtáhrs cótisí íó-
riajfis iq^subast^^de Jo^p^lps dp ^pyádepacfiefpCqr-^ 
rigidor rio  que se liice snl)3r p 1 público pára su in
teligencia, en ia de que paraJlottiáf’ j i J r t ¥ f i ó rclí^do 
remate se ha de acreditar _préviarpentoJiadoposi-
tádo en lÓAé^t^viii^boÓT^ f ♦
r .. Síadridr def.;EQ.erp é̂ Lph=^ipí/aaOv]!dlJíj¿y;?hí^ 
rñétích>7 oecretanóv / /  r .

ífi o PCI an fíiu  cUÍ b

PROVISOR ATO DE LA CIUDAD Y OBISPADO 
~de^coriaT

Venta de fincasYj ceñéos~kétfÁiffisos y religiosas.

* Éf^rí'PróYisÓr ‘*y fJf  iéarió'tfdfféíál Úé esp'6bís|íádo  ̂
eétíüfc-' Méí ?é0míi«4ünido1 f ’éd ántes4-‘Ütfieááátié»#? ‘éh 
cumplimi.enfo de lo* (fúead e4e ú mi ? ja ;e Y ‘Roa ó úecr eto dé 
9 de Diciembre de 1851 , Real orden de 6 de SeihqqH 
bre de 185:2, ha di.spue t̂o l̂a gn^gffnación de las (incas 
y censos que s<3 di'ran en'tercer a subasta por 110 ha
berse p^.eseql^d^ 1 jei É»4 qrie;i ¡en. e] piecqí y.^gpíiio
tébfnihóT'pf*lléTnfitóna do ceípbrarsé*por*ia.9apitaj.iza* 
Cío ¿t a l fi por :?106 de :lsf *f éffítá‘-TdTf̂ o tbiáa1 fíoF’1 ét Estrío/

I y ten¿rár efécCo paéá ios dp « róH g i^s^l- dik 
I Marzo ;ptóxii#ia y6níderQi,^To* de r«iigioáa1f y ;cehs©s;
; ĴL.4Áa*3^ d * a l - t d̂e;d.jiqz- áüTJna de ^usivesr. 

pectivas^mañañás, asi en esta capital, ante eRmi^aio 
Sr. Provisor, como en Madrid por doble subastaTánle”

, el SFJ Visitador* éCléáúá^tico'^h1 qú^ éícédTñ! de 
10,000 m  vGori asistencia del iérk<&te%dw4& la Hádféñ-- 

■ da púbihíu. v -se- -.-a 'ó '
’. -;b (CúRGlUSicto;)-— S*‘o '> '.V :í. t-.í;.-.

7 Bkms y.nrúasjle las rd jg lqM S ^^fy  r.
; 7  7 ;; * .7 - ■ de Jpacexeŝ  :,t ¡:, •.? /

; Un asiento de labor 'eti láTi hÓjásr de-fla tr&ñchplá 
\ Mogolbnaqy Galegóíis -en «1 tépmiuB de ^Hprre4*%a,
I que (Je. ;tier;ra j ;?t u . ^ ¡ $ \ :
| su disfrute; p  renta ^Oft ns.r^s.pmapifaj. bbs '

Una. ' . . d é b i T ó s , .^9.,jti^rjio ^.Jérmmq:^, 
: Tqrrequeriia^á//su'jenia 3f / f 'su’feph^i{6i 0..^r. ; 
i Üira suerte^^émchó’fenégas dé UerFápo7 hqpRq ÍÓ 
ermita de San Blas de-GácÓfes1; stf réfító; TOÓ fe ;7 u 

; capital 2000.  ̂ -■‘■'P ' 5i ! -1
- Un* pació en^lai; dehesa? >d̂  Bérháidihrlás*

término de Cápeles:* ptuMi'yú'Síiidoit^JosL!cie.mas daié«.f 
res^dp^, su .peAta TJ7/ r̂ "» í.-; uv.stq/a
7 iQtra id. m  ja dehesa des Aliijpq, d^V ^P P ^ »'í¿r- 

tmno'de Alcántara', su renta 98' rs. y Ifi 
; pital T92*8 teA f 28 ñ tea  / /  ‘'V ///'./7  ? ’ 7 - 7 . 7
= Una parte menor etl í̂A' deliestí dé'.T^rñilTós'ó; jé r^  
mino de" Alcántara, su reñia^BO  pk Y  l ^  n ithvsu 

i capital 45,725 rs. y 30 mrs. # r ,
: '"Unróéñ'sÓ’̂ bré  'tiérVa^!AJ fef11o d̂e B i%a"Bte Vép 0  ̂7t 
? cer es i  qtib: tó^aíd^é'.Ciñiób's V s ií f  éntó; W  ‘fe. yV ftáxi; 
í r a ^ . é ^ W ^  ' 7 *7 ;;: 7 , / ;  •
i ,.//p tró '^e /^g ^  p/fe fa^C ári^cp i'Vée liTh idcbCa^> 
i rósarupu^tSi^fiP?
; pitaijBoúv VTT7 t /77/vx; , :77  ui . 7 7  '#? Vd> 7 -p. if.v,;

; casfi.caliere
| Otrolid;- qife Jdac^iii deCla^Goidi píde7Íd(/:
i sobré ca^é ealle de Plutotesq sa v e n ^ fit rs. vsa eupM 
l-tál AmO¿< ^  *-oj. u:, c : r > a r q  
i- Qt-p ifi..que pagan,los.ÉéfÓd%>hl'd§ 
íchéi'VávRd/; ^róéaM 'cáUéjdéUHÓ^by réÚtáMI

220r ' ' ' . 7 .. ■' 1  ̂ ", * 7 Jv
; / íÁ/VO ̂ 'V^UO paĝ Ó.
ic a p i^ l . ^ * 7;7 í "h;/7 ¿7 ,^ 1  7 7 7 nw 7 .7í
i 7^ivó: id̂  qp§ i ^ V  laqvimja; d q .p ^ ^ ^ J p .  Á^ilai;,., 
id^jíh , .G?sa exr cifha|tvip v$ \ \ jm r \
* ta 231 rs ., su capital 4-620. -.hAA
\ - (Hraúd/íqdé pagad)y Gábrna:¿fe¡Varé5rprde id;/, «0- 
¡bfBouodagatf'-Radiado»l©lé3 Jhnató»vw el ítamiñodetí 
!Casar de Gáceres, su renta 15 rs. y i 1 mrs., su oapini 
|tal 306 rs. y 16 mrs. -ÍH Aj (v̂ í A, 'A ^  V

na viña , término de Cáceres, su renta 99 rs., su ca-
i tal 1980.

Otro id. que paga D. Miguel Sagayo, de id., sobre 
3 (01 la calle de Zapatería, su renta %% rea- 

i¥y"rT  ftir§:; su capital 450 rs.
; JMfó id. qiie Ipagá él? iteÉÓQilimpuesto sobre dicha 
asa, su renta 22 rs. y 17 mrs., su capital 450 rs. 
^ trrrq rre  paga el Sr. Marques de la Matilla , vecino 

e Trujiiio , impuesto sobre sus bienes, su renta 120 
eales , su capital 2400.^ t ^

m ió  id/ qu^ phga'él ^ r. Marques de Ubando , veci* 
lO^e'GatiébésVsbbfyié^ bienes de Félix Cortina, su 
cnta 75 rs. } isu..cagital 1500.
^ 'é fro^d. fqL D. Pedro Mendoza , de id ., im -
mesto sobre un olivai;., ^  renta 15 rs ., su capí- 
al 300. v • ' • ' *■'-*

Otro que paga D. Francitco Serrano y Manuel Ca
misón, vecinos de Brozas, sobre casa calle de la Gama, 
u rciifs 132 rs. , su capital 2640.

Q f i j f T i 'C ' í t u 1 í). Vij$|p• t  O rtiz j^^hkvec ino  de 
• i^/í euÉÉ^C5 r-s. ^^cap ita l ^OO-Sp^

; i-1 ’ qu A G o n z a i p z , ( f i ^ í  , sobre
:a ca.i ‘0̂ ^  1 azí f j j ^  l re]h ^  1 6 5 a caP̂*”

W *  ;4 ft Íím -(^g za |^p ie  idem,
obfa'J- a'vrjf  ̂ la ^i|é|MK)t^ji5 rs., su
^ p i f t j j íe o .  ; v

Oiro id. qu7 png  ̂ el misme, imauo: (o sobre..lA,rnj§z 
na d'eResa!,rTÚ renta'99"rs.7 s u ^ p i tá l l980;r ^

Otro id. que paga el mismo, impuesto sobre la mis
ma dehesa , s {^ |7 Í f

Otro id. lo¿e Jiménez'1 Fajardo*, vecino de
Mal partida ,. inqmesío sdjrjLum Casa,.^UJT£lltil 99.rs^
sU'cápííaT'i 980....... ..

Otro i d j ^ | | f ^ i i^f^I||fimei!feis:y:ah’os.,f’de idem, 
sobre casi de Barrio nueyo^ su renta 71 rs. y 17 ma
ravedís , su cepítal 1430 rs. *

'& *  a a jp>ífpi^sf W M ííé ííiii1!
chi en unión de vanos vecinos del mismo pueblo, su 
renta 690 rs., su capital 1'T,860.

< Otro ifi mi : paga- Ja ^ iu 4&, de n ?G j^rrf|- n^yor, 
Vecina'Mlé-Slef ráfueñíes,- impúéstó’áobre ''hn*a peTale-

i^sM  priWp> ^>rvi>iferti>Jfim suiamitá $ m ü
Oiro id. quof p^a Blas B^pa^LQ*, v^ciqq 

sobre una casa sil feníá 21 y' i t j
maravedís, su capital 4.|5tjrs^y_3,0- mrs.

Otro id. que prga Francisco Sánchez de Dios y 
otros v c c i i ^ > s | ( ) é ; e ^ h d a  la Jara
de arriba, su renta 72 r s ^ j j  capital 1440.

Olio id. que p?»ga Jorquin Mateos Carrasco, vecino 
de Montnnchez , impuesto sofere%na casa y huerta, su 
renta 24 rs., su capital 480.
f, OU o Tá. cfóe pagir-^sneiséb Válietrt^ y^Bfrhls^Veci- 

d/é ,id, .sqbre.itina*ca$a. y , , su 
ctff3ÍtáU24?0.;!’ 7 7 '-'
7;Jotró id . iq i^ ^ g ^ iv  A ^ é l ^ G a í ^ n , - V é P  
ciqqs,í|e./íT-, s^brq d e ^ ^ P l^ a ^ *  y
uría's' ‘ Úér’ras ‘ al sitió de‘ la 'Ña va V su'renta '8 rs'. y ° 
m^aypdís, su! cs^iíahMácrxo^ ¿¿1 nuo < l.Jd

-7  v. 'í iJM '-cdn^r^ 'dé^añ -P ^ó }Mi]

1 • ■ IJhsérté"’iiienbr en" Ta 'dehesa; Trmconj feátífraon1 
y Aogostina , en término de Alcántara , próüÉSdíVíiáii 
con, I07 demás interesadoq su renta 90 .rs, v Al maara-

~:?4 > 1 t T
i ; * Un* cetsb ;qué {^ga Dj ; ív&ft&o

Madrid , impuesto spbre déjl^cerp i da aW ,
jóváú réñ1/ r i l 7úy: 'chnMS‘1 A / ’V
&  7 ,J / tiOÍi V k  nfSTi

Otro id. que
sóbré; uná -Crf̂ Aerí ^fpJftátEíópéd'Tálió /  sil Feóta 'Si?

'lo+í íhU) fccl h obiíaíqít

Ufad^ 0e j4 Bavp« , sqh*eqta .í;U
Otro jd- qi-ie P?fió^l Sr. jTuqqerdíi.^F^rn^A-Jtomz,. 

s'dbVe11 a* d^hesa1 dfe1 Tdrt éjon‘ V v 4 VéMñfi5 Ae* Vf*írim \ éw 
i 1% i^S(styípphpf dá-40. 7 J n Jsnne rof v:o!;lh 

. Otro id, que paga.el Sr. Gpixde fiq A^|perp, ip ijjue^ 
Ío- éébh^e'l '̂dehésá Púr^osa* aé »aióf'sá^^eika' f 3T r .̂,4 
^i^ap>ta|,|!74fif .,:.'s ¡p -  rr>>)¿o uUií>ltt¡£bU;
^*vP&¿J4< $3?:$ m £>',Rieg s ^ r 5bzter&kQ  s tfp fh h i  
dífife’sá Óé laTlígubrá^é fá r 12ociná;- ,' Sú réóta 7 f l  rs.* 
y 26 mrs., su capital 423píH¿f^J.0¿»ÍBniO5 h ¿:Y\

^ale js^íí-i tórs. <,,sq'jea[pjt̂ lOi %H\teiiy iBUf) ?.f#iíl£-a

min.ft; de Cáccre>u^TJ ii))ntf*^. tpyi'sL^mWOáj^ñál
s ?Qtra M., q ¿ ^ . - r „  (-Duque m h

pxfeértb áóbfe búa A-asa callé del Hoinilío, en Cace res, 
sq; tmt& asiránhwfxíipjíaii'aMJ.iHÍ

, fH  r Q . jfi. ^qíi paga md f , G^f f|$ $ a ^ >Tf
bre úOa'casa calle <íé Sóíaoa.su réu.ta 90 .r¿>. sú ca- 
í>j^bii§t)0J» eo i7  AiuU f£ ‘r.xao:g v mo?
,v i ^ , 9-U-¡¡9pe jM a # (A n |^ ^ ljn w ls e 3 -y iS g é « « ft
DUfrélla, vecinos de Laceres, impuesto,sobre una casa 
en la portería de San P a b l o . p S ú é í 2 
pital 38-iü. , f  * c■ ' A  A ** **> 1 :1 r‘ ■ qd y'a.s) >..* >, J «  *eOtro id. que pega Id viuqa de Jqan Guerra, mayor,.

hlrío d(¿¿ ¡féTFuk¡tdév íbb>#‘ndiá?
A )

Ó tro ícL quVpaga T). fícente And rada, presbifero, 
Wc|na2d ilrCáiMr'¿»é;'.Qáceéélí/ fe-él r J J ^ s u ^ ^
^ y 8£ i  / U vK nouú lm m  O m n i teh üzüV) d
*if*> ó M tfm m títti dASa‘1¿dRíklw^e^bL^df\s% íiB l'iod

;Uh * ccfho • FhfipP' M S é f t i 'á^í1
l i j í ^ O ;d#\ p. i]briQx ?inipiutistí|¿ so)#i§ip#i£pasa>¿n î<?hri 
villa , su renta' 30 r^ ., su capital 000. } / , ( . .

Otro id. id. el colegio de humanidades de Clóéféy 
i^0$>temqÍ9ofetiBafc Juafi.,| su 

renta 300 rs. , su ,capital 6000. , - ... r
! &Uo Wnd. V i8fezaíto lr ^

los. bie^qy. .de t  BV¡fsntt^Jttf 37Cisiiyüífii
mrs., sq capital 46,740 rs. y 14.mrs., v> » q ¿
' '^ÓtFÓFdos' hl.’ Tójr hV. r te sitos* t?e T). YirgíifeT ' Cornejo*

42.rs. y %\ mrs'; su capital 854 rs.. y 4r riirs. A *v *
J A5tro ld .‘D!JPhblli'''Íá4iníÓ‘>*dfé' Ta'í S’ótere* uña

oa ^iyqq fil tAfcrip ‘delfGpprr^giíl f̂cw BHífaffUa ,OfiUI
canil ai 397(1.. V t , .  ̂  ̂  ̂ .
1 ■ &Wd-- txí:'41 §Kí M^r^iié^cfe tibatíáó s^Me^s^íiieifes1 

d^npéíix .(>$**#1 rí'Eopíító 1^9 ffcifttai26b
tai ]i 000. ,  ̂ . 1 ;.{ ..?■». i*
''A'Oteó!1<í. éf Sí7 ^tártiteS dlel ^éiñasóSPe

8xTCocfe>arñte^CoB.»<|R{e5j.)ÍQu^n|ii74S)flre»|>
les y 17 mrs., su capital 1494 rs. * .

Oían id. id. D. Francisco Sanguino Cortes *&>bfe* 
VifA d¿ lar̂ tóSa ,()áu íii3fatav>9ánníX ca-

n ĵndfizyy foQib^Jéobre^s ¿küíocídB ,pan7e¿
de San Juan . su/enU 41 i ŝ  .*^19 t m . su capitaE

Cvc-t é b o -h tm
Otro id. que paga D. Juan Riño, vecino chfijjAliM 

royo del Puerco , ^obrtyca|a,eSLJ.a c;U5e de la Correde
ra , su renta 30 rs., su capitáí-600.

o t f m M m f c m & f i i k m  m m t ñ m p t -
ceres, sobre un cercado de yiña, su renta 131 rs ., su 
capital 2620

Otro TdJi^.,Ffancís8ál5Sáncliez"ÉBrófító;/ 'tféTd., so-
> ñ ' i ca-

f  t Q M Lor«í»7,o p9i ‘ id



U03 la calle Larga, su reüta .9 l s. .y. o.2 íqrs?> .
w s - ^  J - J  ̂ v  -  ;

7  Otffa* Matías. Mariia Espada., id ., sobre m 
niirar de 90 pies; ai ímai de la calle. Larga* m renta
l ^ . r s o ^ c a p i t ó  2 400 . ,*.,

Ü tío  id; ‘Antonio BorrellaVd* id .•-, 'imftoéfetó Yóbré 
u n a -v if ia y  tina huéría , su renta 4 8 r & v s u  cafú-^
t a l 360. -  : • ’•■ •■ ■■

Del convento de Jesns de CAceres. • •■■■

Una parte rus ñor de la dehesa Torrecilla de Gon
zalo-Díaz,! térm ino tle Trujillo, proindív:isa jCoii los do
mas interesados, su renta 4 53 rs. y 6 m r s .* su capi*  
t a l 3163:*#, y 48 mrs. V

Un censo que paga Doña Micaela de Mayorazgo,-ve* 
eífla de Oé ceros-, su renta 100 r s . ,* su capital 2000.

Otro id. id. el Sr. Conde dé Adanero soBre uña 
huertá'frente á la fuente del Rey , su renta 147 rs. y  
^?m rst, su c ip ita l 2941 rs. y  6 mrs. ’ ;

p iró  ' (d íd. e l  Sr. Marques de la - Ida .sobre una 
huerta 'fia m ida de las Moreras, en la rivera da ’Cáce-r 
res , su .venta 104 r s . , su capital 2080.

Otro id. contra dicho señ o r , impue&to sobre una 
casa en  la calle de Caleros en Cáceres , su  renta. 19 
reales y  $6. ;mrs», ¡su capital 395 rs. y 10 mrs.

.Otro id. contra Tele^foro Sánchez, vecino de id., 
sobre una casa en’ la calle de Sando, su renta 22 rs. y 
2 m r s., su t capital 441 rs. y 6 mrs.

Otro id. contra- Manuel Fernandez , el Portugués1, 
de id. • sobre una casa calle de Torremochacte,' su ren
ta 44 r s ., su  capital -880. • ; • ■ • ■ --

Otro id. contra Joaquín Gaíiijdo, dé id . , soí>re una 
pqsa en la cálle de P arras, su renta 12 rs.', su 'capi
tal í t o : ' ' V ' 7 ' 7 ; ,  ' ; ; y . ' 7 7

P tru ídi confia  D. ^üau Francisco la TRiya , de 
iá e u i , ^oFre una casaren la pallé de Zapatería., su  
renta 25 rs. y ,12 m r s ., ,su  capital 507 rs. y 2 mrs.

, t Otro idw contra Manuel Mon'toyaj de id. , ¿ obre .una 
oása en e l portal del Reloj , su  renta 48 r s . , su capte 
tai 960. * •

Otro id. contra Juan Cardos, vecino dé M'érkte, 
sobre olivar ai sitio del Calvario, en .Cáceres, su ren 
ta 16 r s , , ¡gu capital 329 rs. y Í4 nu;s. ,

,< O^:o id. contra el Sr. Marques de G erralbo-sobre 
cerca da Bu,:can uido y bu u ta;ai sitio del Y adilio, su  
renta 22 r s ., su capital 4 40.

Otro id. contra D. Vicente Hurtado sobre une casa 
&íit6ti en Cáceres , sil renta GfFtete,

su capital 1320.
Otro id. contra el -misino',- im puesto sobre su casa 

calle de San A ntón , mi reata 16 rs. y 16 m rs., su 
capital 329 rs. y 14 m is.

Otro id. .contra Join /sa  And rada , yecínp del Casar, 
im p w esto -so » H i ñas tierras en e! egído dé aquél' pue
blo , su renta 33 rs., su capital 660.

•• \J DU'Cónvérito de la Copcepciop de Cáceres... , ,

■''tlria1 ^ r t e  nicnóf én ■ íé  delrnsa ’ Bandódem,onles' 
térihiñb dél C a sa r le  Cáceres^ proimlivisá con los d e -  
tííáréTTitérésados, su fériía 22.3' x;s<, su capital 4590 .;

tJp ^ n s o ,  que pago ;# í ár. Conde de.la  T o r r e d e  
& ypi^-ígqv yécipo (Je C á c o p e s s o b r e  un asiento de 
iTértá en la  .aldea, del .Cano ,, su repta 240 r s . , su ca^ 
pital 4800.

O tro44. contra Bernabé García-Yiniegra, d e b í;  so
bre la dehesa titulada Castillejo de Salor , su renta 
300 r s . , SB ré#it:aí 6000. 1 C-!

Otro id. contra el Sr. Marques do übando, do id., 
sobre los bienes da Félix -CÓtrina Topete , su ren
ta 75 rs., su capital 1 5 0 0 . , .  r . v . >

O ^ rb íj/q tié^  paga 0 . ‘ÑWtídk' Fofnendoz Briívo, 
vecino de id., sobre casa en la calle de la Monja, su
renta 135 rs., su capital 2700v ;

Otro id. contra J ua.n . F rape i seo. Fe y n d o z /  a n , b o , 
vecin^  d ^ ^ á lá b a n , véóbre ' ohVar Ihniiádo' dél So ñor, 
su renta. 120 rs., su capital 2400.  ̂ , ,
’6'(5t¡fe id. -feóntra tí: ‘B irtolom é ‘p^asco,: ycci/io del 
Gása-jr;, s^br^éfos'M iíUdsids A ntonio! Rivera sü' r é n -  
ta,.27;rs^^sq.>C3pital 5^0, . ;n; «;i 5 a ,; /r )  ; í ' ' U

• Otro id. contra Antonio relia, de id*réQbre:-ui>a 
Tasa éh  laxa lie déSanif^go, su renta 33. r s . , s u ’capU 
taJ660/^H  '.n R ; ; t v  ; • *n.';

Oíro id. id. contra Domingo V ílla, vecino de idénV, 
Sü&e. W A d^ Z q u iaq u é.y  ú .naxísa  ,, su  reñía

éapjial á io v  ; ; : ; ;

Dithes y¡tM cd  iM convWtG‘de los :Remédícrj de ''brozas.

U'Una^jyüTe mr\nor en h  debe;a' de los. (¿. javurs, 
IbteiiHb iÁ ĉ;Vhía rn\ pro i hiHvrs.V con lo s 1 dé nía Vi n í eg
resados, su renta 236 rs. y 28 m r s ., ¿u-capUaM>1;3-il

l" W  censq^que tíaga p . José Meaeses y Cabrgra de 
idéttr/ áu rénta; <63 rs;,v su capital 33002 ,V

Otro id. qua paga D. José MenéséV y Solís ,.yecinó  
d r  B^ózaft*, s-u Fenta- 197¿sí y 17: inrs.:, su- áépital
4 08 rs. ’ .. .;i,. . ,

Otro,id. contra Cipriano Roaie.ro , de Jd , ,; su renta
I t - ^ p s í i  capital 2 20 .; ’ '

Otro id. id. los herederos do la ' viada dé Jacinto
r4u  lienta 33 >rsv, su capiFil -6^0. 1' 

..'^Qtrojd. id--Dof$ i,Josefa Balboa, Re id, * su T enía 66 
rea les , su capital 1320.

Otro id. id. D. Francisco ..Serrano., de id ., su ren
ta- 2 2 T r ^  ib íC apU aT 440 . .

Otro id. contra D. Francisco -Quiñones Duran , éu  
repia 60 rs ;̂, ^uxapita l/l32Q . . f  ̂ .. ;

Vptro id. coqtra D. .Antonio Burgos;, d e Í V , su ratw  
taf é^-Ts. , ‘sú dápital "!320. * 7.. ' " B

Otro id. contra D. Vicente JUrriga V'icbl Vn renta  
?9p ()&, £axap ita l 1800. r y. . 7  r.,*
r>|O tro;id:/couUa Joaquín renta 2 2 ;rl?a-

les f 'su capi^iJ 440. T * t
"Otro id:.contra D. Juan M i’a fin o , id . ) m u .repta

tfcVsi’V s á  óápítal 3 2 0 /,: ' ' ’ ' ■ ■
u ¡O íro  id. c o n tra  J u l ia u  VUms V’d é  i d . , s d  r o ñ ( a : 16 
reales y  i 8 mrs. , su ckpfitfll :339{m. y '20 mrsV - ; ¿
¡'rftM ó id .̂ Piego,.Rucq., .i¿.., r^pía ;3 8 utí v 16 m a- 
ravéufs , su'fcapiteiTO ér?. y 14 .m is. ‘ ’ .

‘O tro4d;;G enaró:F ie r a V r q d ,: su le n ta ’ 22^rV  su 
446. c  w-;, •• =

Otro id. Francisco Barriga y M ,rh  O. tix., su renta 
^ T !^  r-€u-xa prtaF M 0 . “ -

Otro id. id. heredero de Vícente Cordero , su icn ía  
33 r s . , su c^|*Ja|6'66? i  ̂ : . V ,

Oíro id. viuda de Juan - Rodrigo Polo, id . , su ren
ta 44 r s . , su capital 880.

Mil a-, i 4: vestí ráiih'l Í&t s . '.y?'2o 
iPíf^ayedís, au,xapitai 391 rs. y 2& mrs.- - ¿re V 

Otro id. id. jlanuel Gonzatezy d é -id ., su -f'entV 28 
reales , su capital 560. ......
 ̂ j-^OIro idV cóbtra Dbfb Juapa ile Ía iVcga!,7ul.V su ! 
ThÓtÉr ¿ a p lí^ l '360. /  V ' 'V  V 7'7 í
* *tttTo id.' contra isidro Q uiñon es, id‘. , su rente 33 1 
r e a le s ,  su  ca p ita l 660.

Bienes y rentas del convento de religiosas de la Encar-  
' ,w ‘i‘ ? ' •":: ' nación de Gctrrovillas. '

Una parte menor en !a.dehesa do Ah.ijjop de Ponce, 
termiRfoxde A ilcáiitara  pV bñidivisá' cori loé  d em as l a t e -  i 
resados, su r é t ó '2 9  BsC su cnpital'5S0. ‘ ;

J^.dfihafia E.viltete:, término d e  Brozas, i 
1uv rK a '-ren to s rs.'y  14 mrs., su capitel, 448 rs. v  8 . 
Maravedís. “ :

Otra id , id. en te, de Norejpn, térmjpq de. Alcánta
ra» TB renta 37 j s ,  yi26 mrs.* su papital Í 1 5 5 r s .y (ia  
maravedís. .. 7 7 ’ ; , : .7

Otra id. id. en la de Melada Galaperasa, térm ino do 
Brozas, id., su renta 4 42 rs. y. 28 m rs., su  capital 28i6. 
reales y  46,m rs. , ,

Otra id. id. en la de Valdegaliiido Tejado* id. id., 
su renta 4 93 rs;. y 20 mrs. , su  capitel 3404 rs. y  26 
maravedis, -n  . ; 7

Otra id. id. en la C ordobilla, térm ino dé Alcán
tara , id . , su renta 4 72 rs. y 6 m r s ., .su capital 3443 
reaiés y 4 8 mrs. -

Diez y /s ie te  .suertes dé tierra dividida en 46 fane
gas de sembradura en término jurisdiccional "áú la y í ’r 
lía dél Portezuelo, hoja llamada del Portezuelo, sü  
renta 3 p  r s . , su capital 6840, ' :

, T¿cinta y  cuatro suertes de tierra divididas.en 4 04 
fanegas de.sembradura en. el referido Tértp i no del Por
tezuelo , hoja llamada de Santa, Ana y su renta 6,24 rs., 
su capital .12,480.;

El importe del -.remato le .satisfará el, comprador ó 
en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 4 0h ai precio de cotización hasta com pletar el 
stectiv o , dando fiador abonado; en la inteligencia que 
no se..admitirá proposición alguna al rem ate de cuate  
quiera de las fincas y censos designados á no ser que  
se cubra el capital que se consigna, que es el presu
puesta para la vente.

Y en cum plim iento do lo ordenado por el Sr. Pro
visor y  Vicario general de esta diócesis se publica 
3l¡presenté anuncio , llamando iicitadores.

Coria 4 4 de Enero de 4 865.“ A;ntoñio María Flores 
y F íó res .^ F o f mandado de S. S. j Juan Antonio Arro
yo , notario mayor. . , /  ;
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PARTE NO OFICIAL CORTES

C O N G R E S O  D E LOS DI PUTADOS,

PRESIDENCÍA DÉL SR. VÍCEPRÉSÍÍjENTE IHÉANÍE.

Extracto oficial de la sesión celebrada/ dia  23 
-  de Enero de  4 855,n

A bierta á la una v c u a r to , y  je ida  el acta de la a n té -  
no r , quedé aprobada. • ^ 7  , . : : ■ • .

A cto.continuo so dió -cuenta;de' una reclamación dé la 
Diputación general de V izcaya, üel A yuntam iento  v  de la 
Ju n te  do-comercio de la villa de Bilbao contra él p royec
to .de ; ie y «obro el fe rro -c a rril de MadriTte- Iru n  , p resen
tado i  las Corles p&r el Gobierno de S. M. con fecha del 34 
del mes pasado, y  so- acordó que pasara- á la comisión de 
ferro -carriles:

Los. Sres; Cantero y Rancés-, admitidos como D:putados 
en: la se s ió n -fin te rio r,’ ingresaron Vespecíivatóénté”*¿n"la 
prim era y segunda sección. te

. El Congreso quedó enterado de una comunicación del 
Sr.: G:dvo A sensio . par-ticipandó rro' pod er asistir á las se
siones p o r el -rha-t estádo: de áu salud.' '• ' • ' ! '

Dióse. cuenta varías enmiéhdáfe a-* lá s ?M sé s ' dé l.á 
Cónstitucion., v como e ra 'su  p rim e ra  le’chira', pasaron á la 
comisión.-que en tiende en é! asunte; ‘ ‘ ^

El S rr VICnPRFSIDENTK :-Orden; del d ia : discusión ‘de 
ios-asuntos que están 'señalados p arad io v . ■' ’ ' ’

fu e  aprobado sin discusión el dictám en de la comisión 
dé -acias' relativo á las: de " :la provincia de V 'aléhcih, y 
admitido como Diputado por la 'nfsma el Sr. I). Pedro Salva.

U1 So. Y icepresidonte IN FA N TE: Continúa - íá 'ó rd e n  
del .d ia : dictám en' de la comisión sobre derogación de las 
contrates* para e f ■ cohro de Ira cohttibucionos •

• Leído este-* y-‘ hecha i a oportuna p regunta / se declaró 
haber lugar á la votación p e r  a rtícu lo s.'• ' : , ■

Púáoso á' discusión M 1? , y 'd íjo  en. contra ' í;
E l  Sr. GtL-SANZ : No puede en niodo alguno descorió- 

Círse i a trascendencia de esté dictámen , que versiiédo 'sobré 
materna de recaudación de impuestos, ’es indudfáblehiente de 
gran im nortencia. l ía  dádó! níárgen ;í p resen tartó  i ln g 'p ro -  
posic on para qto-bse suprim iesen todas lak trátas , ciívo 
objeto es la rocaudacron dé'Tohtribticíohes ; péro en d lu g ar 
de -limitarse' á- esto 'y il daó a /lo s  A yuñtám ientos toda !g 
iolervencion que debéti tener en el asunto', veo que ese 
dictem en se la quité ; Sujetándolos á. los rccaiidadoreS , en 
vez de Disertarlos de 1a dependencia de los Adm inistradores 
Te Rentes*. •• ‘ ■

o Habiéndose formulado este proyectó para  lib ra r á los 
contribuyentes de las ihaíás artes de? los' agen tes-recauda
d o re s , se in c u n e  taml)ien eii o r 'd e fec to  de nom brar uno 
por cada pueblo, anm entando asi las1 vejaciones de un rnodo 
considerable. - : • '■

Sabida • e s , señores, la repugnanejá do los pueblos líácja 
e -a clase de ag en te s , que no son eft el fondo mas que' comi- 
sioriados de aprem ioc con todas sus malas ten dencias, bas
tando esto para que sea mas dillcil hacer lá cobranza, que 
podría verificarse riiejor ;p o r  medio del Alcalde 'ó' Regidor, 
comisionado s! efecto. \ ó  creo que de la m ism aR iánera.que 
á los pueblos de corto 'vecindario , debe autorizarse á los de

mas para, .que. hagap sus qobrqs, porque en. n inguna p a ite , 
son m ayores los recursos p ara  hacerlo que en.los púeb lo^de 
algún vecindario,:. - .. . . 7 ... . ... .

Por Iq tanto  mp .parece que. debe desecharse, el artículo^ 
y  volver á la,com isión, p ara  que lim itándose áTa derogaciop 
de lo s . contratos .existentes , lejos de .querer, ex im ir á lqs 
Ayuntam ientos, de una enrga que es.beneficiosa á., los a.dmi- 
n ik ra d o s , establezca el principio, d é  que la  cobranza de las 
contribuciones sea p u ra  y. sim plem ente cairgo de .los A y u n ta - 
mié utos. . - . .  . ... .. . . . ,

El 'Sr. A R E N A L : Todos los Sres. D ipu tadosfaben  que 
en la recaudación, de las contribuciones directas estaban su
bordinados, Jos A yuntam ientos á  la Adm inistración .de. la 
provincia, rebajándolos esa dependeñci^. jpor eso el partido  
progresista ha. pro<?urado siempre, rque, se les libre  de sem e
jan te  vejam en... El cargo de c o n c e ja l:no,,debe extenderse 
mas allá de la  distribución d é  los im puestos; .pero tan  luego 
como se. haya hecho el re p a r to , debe la :recaudación pasar, 
á la. ííacícnda para  que por medio, de sus dependientes la 
lleve á efecto. No creo pues que convenga la .recaudación á 
los ¡A yuntam icrítos; al c o n tra r io ,- J e s ,e s , en mi concepto 
perniciosa y  perjudicial. y... ,

Por este proyecto se hace salir á los. A yuntam iento^ de 
un modo absoluto do la  dependencia de los A dm inistrado
res de provincia , que regu larm ente ten d rán  e l  recaudador 
.en la cabeza de. p a r t id o ; y  ;solam enfe..cuando necesiten el 
auxilio del Alcalde se k> p re s ta rán . Asi él Áyuntamjyento no 
será el ejecutor, pues el Alcalde 110 puede se rlo  de sus con
vecinos, y sí una persona ex traña  que no tenga afección 
nes. De n ingún modo pues Gonyiene qu e  se encargue la re 
caudación á los A yun tam ien tos, Jos: cuales se han, quejado 
siem pre de tan  pesada carga. r  . ... , ,

Creo con esto haber contestado á los. argum entos del 
Sr. Gil Sanz; pero me reservo dar algunas:o tras razones 
cuando se a taque el-artículo bajo otro aspecto. s ..

..- Después de dos rectideaciones de los Sres. Gil S,anz y 
A renal se suspendió esta discusión hasta que se hallase p re 
sente . el Sr. M inistro de Uacienda. ; . *

Se  dio cuenta de una proposición de jos; senoi'es.Corradi, 
Rivero y. otros Diputados, pidiendo que en  el debato, sobre 
las bas.es de la Constitución no se dé por term inada la dis
cusión m ientras haya quienT enga pedida la pa lab ra . .

En su apoyo dijo ' -
E l Sr. CÓRRA D I: Ros que hemos tenido la . honra de 

suscribir esta proposición, querem os que la discusión de. las 
bases.constitucionales, sea tan  amplia , profunda; é indepen 
diente como corresponde, y  como .lp ex igea-las gravísima^ 
y  sum am ente im portantes cuestiones que han  de ventilarse.
. Para esto es preciso que se oigan todas Jas opiniones, 

que se discutan todos los p rin c ip io s, que se.-examinen,,tp- 
das las teorías.: do esta suerte;conseguirem os formar, una 
ob ra , ya q u e  no perfec ta , á. lo. m enos'digna de los R e
presentantes de Ja  nación. Pido- pues ,á tes Córjes sa  s irv an  
tom ar en consideración.¡esta.prpppsiciqny • ■
•i Hechas las p reg u n tas co rrespondien tes, fue en  efectq  to 
mada en consideración la proposición apoyada por el señor 
C o rra d i, y  api obada tam bién sin d iscusión .. . . ;

El ;Sr7 V.IGE P R E S ID E N T E Q ueda abierta la discusión 
sobre la totalidad de.Jas.bases. No habiendo quien tenga p e 
dida la palabra ?sobre la to talidad , se procede á discutir 
la base prim era. -  * :

E l Sr. LABRADOR: E n este lado da la Cámara no se 
ha oído bien el orden de la discus oq'. Como esta cuestión 
es de tan ta  imooi tam  i a , es bueno que. los Sres. D iputados 
sepan lo que se va á tra ta r: no quiero decir con esto que la 
m esa;hava inráirrido eo falta. ;
. .E l sV. VICEPR ESID EN TE : Se vo lv erá ,á  leer, .

E l Sr-, HUELVES :. Se .está en la discusión de la base 
p rim era . , .

Varios Sres. D iputados: No es esa la cuestión.
El Sr. GARCÍA RITZ : En e-.te lado de la Cámara no

hemos com prendido si. se ponían á discusión tas bases en su 
totalidad. H ay  señores que quisieran im pugnarlas, y  no. lo 
hacen porque parece que se ha paeado á la discusión por 
artículos.. • -

E l Sr. V ICEPRESIDEN TE: .Las Cortes decidirán. ¿Ha
b rá  discusión sobro la totalidad de las bases? v.y •.

E l Sr. ORENSE : Que la votaeiaü sea n o m i n a l , c
El Sr. GARCIA RU1Z ; Aqui, no  se ba  pedido la p a la 

bra  ,en contra, y  yo deseo hablar en -ese; sentido.
E l Sr. V ICEPR ESID EN TE : La mesa no tiene la. cu lpa 

d e q u e  V. S S .no  lo hayan  oído. .-••
E l Sr. ORENSE,: Yo apelo al juicio del Sr. Pi-esidénte 

y  de las Cortes para  que digan si las bases dé la  C o n sta  
tucion han de pasar ¡sin que. se discutan : e.30, es una cosa 
que no tú n e  nom bre. • ; •

.: El Sr. VICEPR ESID EN TE : V. S. ha pulido, que la v o 
tación sea nom inal. ; t. -: ■ •

El Sr. ORENSE : Sobre la pregunta de la mesa. . - > • ? 
.E l Sr, RÍOS ROSAS :JPido. la pa labra  como de  l á  co

misión.. - .
El Sr. Y íCE PRESIDENTE: La tiene V. .S. .
El Sr;.RIOS ROSAS: Si después de:1o acordado por Ja 

mesa ó por las Cortes se vuelve á ab rir  discusión sobre está, 
p id o  la palabra como de J a  comisión. t .  ̂ .u • v-

;E l Sr. V iceprésidcnte INFANTE: .L a ,m e sa ;ha Lechó la 
pregunta., y  las Cortes decidirán. , . > ? *. .

El S.r. MONTEMAVOR .* Pido que: se esté ádb  acordado. 
El Sr. LABRADOR: Que; se lea el artícu lo  94 del; 

glam ento. - -•-•-■ : =. ; : •.'>
S e lé y ó . ■ --:'í . ; ' :• - -.
Después de lo dispuesto en  este artículo, creo q u e la  p ru 

dencia aconseja lo. que debe ¡hacerse. E a  cuestiones de esta 
gravedad debe ótese ó todos los Sres. D iputados: ruego por 
lo tanto al Sr:. P residen te  q ue  se sirva  p reg u n ta r á te Cá* 
m ara si se e n tra rá  en la discusión d e  las bases en su to ta
lid ad . '• . - ;

Despuos de o tras b reves observaciones en tre  los seño
res M arques de Albaida , Montemayox , Iranzo  y otro s, • V 
de haberse deido los artículos D é , 99 y  97 del reglam entó, 
dijo : . . •• • ... •’ ■ ; v : • :

El Sr. V icepresidente INFANTE : §e v.ar á íp reguntar 
nuevam ente si se procederá á d isc u tir 'la  to talidad ..;.

Algunos señores: No , no :'los votos particu lares, - . 
El Sr. V icepresidente INFANTEz Se va áo p ro c e d e r  á 

la discusión do lá: totalidad.. Los señores q u e  quieran  p e 
d ir  lá palabra pueden Lacerto. v . ' ^  ? v' •, v

E l Sr. ZQRRILLAit Pido^ la palabra .p e ra  d e d r  que está 
acordado pasar á Lacdiscnsioiq de Jas b a s e s ,x n  ra z ó n  á que 
sobre-,la to talidad  ningún Sr. Diputado se ha levantedo á 
p ed ir  la p a lab ra : n e o  ^o r le tan to  que debemos em pezar 
por Ja  discusiod dél voto particu lar que m as se separe del 
de. la m ayoría.- * -.•■■■;■ . •; ». ■ vi.: ^

Varios Sres. D iputados : No se ha Votado n a d a , y  debe 
en tra rse  en. la discusión-da la totalidad. *

El Sr. CALVEZ CAÑERO : Pido1 que la ; tn e sé 'décT^ré'fé 
que ha pasado respecto de la totalidad v y  ¿so nos s á c iá ^ d e  
dudas; :  ̂.- . • . ’ - * . ;

' - t \  Sr. S>cfé!ta'r¡o. ftjD EtVfiS V H<- ¡be  cdose anunciado que 
estaba abierta te discusión dé ia to talidad , pasó ,algún tiem T 
po , y  nadie pidió la ' pal ábra sobre ella , y  énto.ncés se dijo 
que se iba á pasar, á la d sc u f 0:1 de cada upa de las.bases; 
p ero  antes de e n tra r  en ella , algunas .Sres..  ̂ D iputados Jpan 
reelamádo la observanóte del art. 94 del .reglam ento , y  la 
mesa nó puedo, prescindir dé su cum plim ieritoéA hara se p ide 
la palabra so b ie '■ la totálidad / y  pó hay mas reniedip. que 
concederte. ' * ‘ " . . 7 d ,7 '7
, ( El 8 r .;Vice,p residan te INFANTE;: So abre la discusión so
b red a  totalidad ».y el S r, Gil Sanz tiqné ja  patebra* .....

E l. Sr...G lL SANZ : Es!ab.\ m uy dis ante -ele pensar^ que 
usaría do Ja palabra, e n x s ía  discusión ,.y- no lo hubiera he
cho ;í no ser por el incidente que acaba de p resenciar -el 
C ongretev  porque si .despees do tanto  cqmp se ha.-dicho 
acerca de te discusión de las b a sa s .$ e ;.te.C onstituc ión ,-yeia 
el país que, ni un so,ly Diputado se jev.aniaba (\■■ hablar dq la 
bondad, ó inconveniencia de .cad.puna de ellas* ¿qué pensa
rla .de  noscjf;05? - i

Es una cps.i inconcebible que se haya puesto en duda *: 
dcbcrja discutirse la -.jo ta jid jd ; y s i;>esta.,:duda se ha ¡susci
tado ha sid'O por el deseo de ah u rra r  tiem p a .y  por no leoi 
todos los p ro y ec to s ,; con lo cual s$,hubiera- conseguido qu( 
los D iputados 1 h u h ie ran s usaxjo de. la. p a lab ra  p a ra  cce^tjone: 
de orden , indicando el pamiáo que en e d v  discusión s e  debí 
segu ir; y  tam bién para hacer algunas observaciones., -tale: 
.coipp:.las m uy ligeras,que yo ,v o y  á-perm itirm e hacer;
. "Es la prim era, que.no, puedo estar - conforme eou «L es 
p ír itu  de los dictám enes que so h a n  p re se n ta d o , habiend^ 
tomado todos como punto de partida  la Constitución d(

i 837. (jfo payece qup y a rn o s ^  hacer q^a Constitución n u e -  
va ; no parece cjue*somos Cortes co n stitu y en tes, sino Córtes 
reform adoras cor^o las 4^ 4 6 45. ¿ Ppr qué si somos llam a
dos á  fo rm ar una. nueva Constitiicion ’se tom a por pun to  
del partida,» te 4 e " ¿Bp? qué'.-no.' se lia lomado la  de 
4 842 , en fa cual  halíamos las tradiciones de nuestras an ti
guas.. Cortes,; esg Cop^titucion que fue hecha por los hom 
bres, Á ^ u ten es  todps respetam os, .^ov Ies hpm bres que con
se rvan  ‘ sq reputación 1 ile sa ,, v  que  'son Jos únicos cuyos 
nom bres pronuncia el pais cph respeto ? / . ' .

Podia piies haberse apelado á .tejConsíituQ ion del 4 2 s i 
se quería  tom ar algo de lo pasado»; y  no .apelar á esa m ez
quina copia d$ los doctrinarios, franceses. .

s-El Sr. R íos R osas, a l  mismo tiem po epue anatem atiza el 
pnneipio. dej, derecho d jv inp , establéca la  soberanía nacio
nal de un  modo embozado que no’ satisface á sus antiguos 
amigos . y  mucho m enos á  los que son mas avanzados que

E n .v o ? . do decirse q ue  los poderes públicos em anan 
de .la nación , .debe decir^jy clara ’y  term inan tem ente: <cla. 
soberanía reside en la n a c ió n .»

Aje ese modo se consigna ese, principio corno an a te 
ma del derecho > d iv in o , y  no  queda expuesto á te rg iver-, 
saciones. Ese es;el principio al cual se som eten los Gobier
nos que inspire á las Cortes , y  obligan al pueblo á adop
ta r  el medio de. insurrección contra  los Gobiernos tiranos..
Á él d e b e ,su ;existencia el Trono y  la d in as tía ,. que h ab rá  
perdido mucha parj,e de su- prestigio y  del am or del pueblo 
porcias arb itrariedades, é .inm oralidad de los mismos q u e  
querten  enaltecerlo,, y  que siem pre lo ponían en fren te  de^ 
pueblo. He ahi la razón por qué en el año 40 y  el 43 nadie 
peqsó en el Trono, y..en Ja, d inas tía , y desde esa época fue 
creciendo el partido  que ha:fpeasadp en su variación. E sta  
es pues la. prim era cuestión que hay , que .tra ta r.

H ay o tra , no menos im portante, y  es la existencia del 
¡Senado., lm posib lQ .parece,que después de la revolución d e  
Julio haya quien piense en esa dualidad de los poderes p ú -  
blieüs*, ¿.Es Tcaso ;por la, maypr; sum a de conocimientos?
¿ Es por la m ayor prudencia ¡en,la confección, de las leyes1’
De lo p rim ero ,no  hay  para  qué h ab la r: en cuanto á lo se 
gundo, sobra saber q u e x sa  ruecla es .á  las veces perjud icial 
por lo inútil' toda vez que en momentos danos se tom an las 
m e d ite .R e c e sa ría s  par$  que das leyes tengan la prudencia  
y ,detenim iento  necesarios: al bien público.
. Las .altas Cám aras épu útiles ai lado de Cónstituclones 
raquíticas.;;: pero son q n a  rem o ra :y  :un. obstáculo al lado de 
Constituciones populares. No so. venga con Ja .insosten ib le  
m etáfora del equilibrio.~dajp£ p o d e re s , porque el equilibrio 
es la paraljzacionv , ¿q ;v • ;
, . Al lado do te .Cám ara única no dobe .h>her o tra  insí.itu- 
ciqn que sirva  de salvaguardia?á la libertad  que la D ipu ta
ción perm anente. E sta  institución está tan  incrustada en 
nuestras costum bres,.que la consignan las. Constituciones do 
tpdqs.nuestros reinos,.La:ha habido siem pre e a la  Cprona (ie 
C a s tilte y  h a  existido en A ragón represen tada en el Justicia. 
Y o ^ re fe r ir ia  esta figura.por su  m ayor fuerz* al. que te dé 
una comisión num erosa. . > . .

, - EL.Justicia es p a ra  mí la necesidad del dia. No se tem an  
rivalidades con el .T r o n o q u e  solo puede ..haberlas.cuapdo 
e s te se  coloca .en abierta.: pugna con el país. Pero  . ya  que 
esta.-institución parece avanzada,* organicemos, l a ,Diputación 
de m anera que resista todos Jos, a jaques que se hagan, á 1a 
.Constitución y ó-las leyes. : , .

. , Des-pnes. de. la Cám ara única y  de la Diputación p e r 
m anente hay o tra  institución salvadora., la.M il'cia naqional. 
¿Cuándo,-ha.-perecido la lib e r ta d ? .¿C uándo  so ha despres
tigiado el T rono?; Guando .se disolvió, te Milicia nacional; esa 
fuerza qne es, te. única que. sostiene ias iibortades patrias y  
e l .órdeu? •- - - . . ; ■

Necesario es consignar en Ja  C onstitución , y  no de u n a  
m anera  vaga ó indefin ida, la institución de .esa Tuerza , no 
dejando a l.a rb itrio  del Gobierno la  disolución , p a ra  que no 
suceda que un ,M inistro  osado la-eshp por t ie r ra ,  y  ai con- 
m ovepe-i la únsti-tucion- Bje conm ueva, tam bién la. libertad, 
.como sucedió en  la  época á que me refiero.

,; Rueden .ociurrir cirennstancias especiales -en que sea n e
cesario ; que se-¿reorganice, pero nunca ,que se disuelva ; y  
.en .el p rim er ¡caso el Gobierno debo hacerlo con circunspec- 
cjon, dapdo cuenta á las Cór-tes si están -abierta-s; y .si no lo 
es tuv ie senyá J a  Diputación p erm anen te , pa ra  que esta vea 
si ha habido motivo p ara  ello.
. . HespueS' do las m anifestaciones que me he perm itido ha
cer áj.as C ortes , ruego al Gobierno y  á ip Asamblea m edi
ten  bien lo que. ya á hacerse ; y  si conseguimos d ar una 
CpnslitUGion- que afianee: las libeitades del pais , podrem os 
retiradnos tranquilos em ite confianza d a ,h a b e r  hecho un  
benefidoíá lh nación... ñ : ' : i

El Sr.-iLAFLENTE (D. Modesto,}:; La comisión no rehuye 
el «que dé toda, la ; la titud  á la  d iscusión , Ja u to  sobre la 
totalidad comQ sobre cada; una de tes bases. Pero  si algo 
puede,haeer-ver la.inconveniencia de discutir en general u a  
proyepto que abraza tantos p p n to s, es el discurso que acaba 
de hacerse.

El S r .  Gil y»Sanz ha ccanhatido eFproy^cfo en general, 
y Jia 'escogidó lac hases que mas te  han  complacido. Otro 
S?-. D iputado, acaso elegirá e tr  as d ife ren te s , y habrá ta m -  
bjen que-oontestarle. U e  esté modo será la discusión* gene
r a l  leáteTil , puesto que h ab rán  de* repetirse  los mismos ar-» 
gum entós al llegar después cada báse en particu lar. Respes 
t o j a  pesQlLíeionrde las G ó rte s ;: pero  creo que conocerán 
pronto que esta discusión ño debe seguir como ha p rinci
piado.

H a  díclio él-Sr. Gil S'anz'(}ue te comisión se ha propues
to po r mbdelo J á  GoristitúciOn de 1837. No h ay  exactitud  
en  ésto Ftett el Jpreánibuló der las bases se dice que se ha 
tomado cóiAt) modeló' do método por creerla  1a m ejor en 
este ConceptOj p e ro 'h b  en el sentido que dice S. S.

E x traña  el Sr. Gil Sahz que 1a comisión haya ido á bus
car- una Constitución an te rio r-p ara  redactar las bases. ¿H a
bía de' buscar una que no estuviese escrita ?

• Dice ademas S .! S. que la q u e  se propone no será Una 
Constitución nueva, sino una modificación de la del año 37; 
y  no sé cómo ptfeda decbse eso. La comisión no ha adop
tado como m odeló’binguria C onstitución: ha visto sí cuantas 
fe h a n  sido posib le; asi españolas cómo é x tra n g e ra s , p a ra  
v e r  sí se encónlrabañ en ,ellas ^principios ó ideas saludables 
y  de aplicación conveüientó á nuéslró  p a is , y  ha tomado Id 
bueno que h a  éncontra'db en todas las existentes.
? 1 D ecía ' el Sr. Gil' Sanz que no habíamos tenido presen te  

la Constitución de' 18F2 ; pero sé ha  contradicho en seguida, , 
diciendo, que .en  la .de. .4;837 se jh.abla dejado arrinconado en 
el preáiiibuío el .p rincip io 'de 'íá, soborania n ac io n a l, ni con
signa! •Jpj cómójba^e en qn aij-iculp.' Esto prueba' á S. S. que 
río se ifa' 'ie n i/Jo p o ríiu a d e lo ' la  Constitución de 4 837 , b a -  
biendq en  este p u n to  sido tenicla. en cuenta la de 4 SI 2 , esá 
Copkfiúcibq.'precTsaniente que en concepto de S. S, habíamos 
qlvhd^'doj dgándo te  de consultar.
77 H a dicho 'tam bién éí Sr. Gil Sánz que. 1a Constitución 

Je  i 837 era re tró g ra d a ,. y que e l  Ministerio Sáriorius h a -  
bte pensado.restablecerla p o r vía c(e 'golpe de Estado. .;0 jalá 
que |tódos; los golpes ¿deE stado fueran  como ese ! No hab ría
mos sufrido ciertos tra s to rn o s , que aunque á su tiempo dan 
buen ra^uilado , no deja^  de ser sensibles.

Decía qí Sr. Gil'Sa,n¿ que .los autores de la Constituciori 
d e  4812 e ran  personas venerables é ilustres. Pues bien: 
qasi los. mismos que..habían-, tomado parte  ea aquella Cons
titución fueron precisam ente individuos de la comisión dé 
bases de la fie 4 83.7  ̂ cqptándose en tre  ellos el venerab le  
Sr. ‘A rg u e lle s c o n tra  el púa [ n a d a  tom jrá que decir S. S ‘. 
n in in g q n o  d e ’sus. amigos., Ca^ilpuede, decirse, que la  Cons
tituc ión  de. 4 837: ysJvón ;los.' mismos padres ;cle 1a de 4 812. 
Asi p u e s ,a u n q u e  hulhésemos imitado á aquellos ilustres 
patrich s, no creo que por ello m ereceríam os censura. E n
tretan to  J i ié  ai ,Sr. u il Sanz quo hemos ido aun mas allá 
que. los nú lores dé la .Constitución del 37. E n  27 bases; que 
hoy se, presentan.^h.ay -19 difeven.cias con la Constitlición á 

1 que me* reíiero .;
- En' la GonsUtucion de 1837 no existía corno Base la so

beran ía  nacional; en  :1a q u e  presentamQS.su
.. E n : aqyella qm consonaba respecto á religión solo . la 

obligación de m an tener el culto y . s u s , m inistros: en, esta 
danms nosoiros .mas enSiniche á ese printup.ioi .

R e sp e c to -á ,.l ib e r ta d ^ im p re n ta , mas am plia .es la baso 
que se propone que la consignada en 1a Constitución 
de 1837 ; y  itembieii se lim ita ¡i mas. ahora que en aquella 
Constitución los casos en. que p uoJen  suspenderse las g a -  

.t¿ n tia s  constitucionales.
: Poco . l ib e r a le s d ic e  el: Six Sanz, que encuen tra  este3 

v-^ses; y  sin embargo en ellas se consigna la precisión do



reunirse las Córtes ett d a determinad') y por espacio de 
cuatro meses.

Respecto al Senado, también es mas liberal lo que aho
ra se propone, puesto que se establece que él mismo ha de 
nombrar su Presidente y Vicepresidentes , siendo asi que 
antes los nombraba el Rey.

También se propone que el Tribunal de Cuentas del 
Reino sea nombrado por las Córtes, novedad muy impor
tante y muy liberal, puesto que son las Córtes las que 
votan los presupuestos, pareciendo lógico por lo tanto que 
nombren también el Tribunal que ha de; examinar la in
versión de los caudales públicos.

En nuestras bases se ha omitido el art. 58 de la Cons
titución de 1 837 en que se deeia que el padre Ó la madre 
del Rey menor gobernaría en su nom bre; innovación tam
bién muy importante.

Acerca de las elecciones de Ayuntamientos, S. S. ha 
visto la gran variación que se ha hecho, variación tal en 
favor de las ideas liberales, que difícilmente se puede 
avanzar mas. .

No contenta la comisión con esto, ha exigido la presen
tación de los presupuestos generales-deí Estado dentro de 
los ocho dias después de haberse constituido el Congreso, 
y  en este punto ha ido tan adelante, que no sólo declara 
que los pueblos no eHan obligados á pagar los impuestos 
que no sean votados por las C órtes. sino que impone penas 
á los funcionarios que intervengan en su recaudación.

Tam ben ha introducido otra novedad: la obligación de 
fijar la fuerza del ejército antes que se d scutan los presu
puestos.

Son 18 ó 19 las diferencias que existen en las bases 
actuales respecto de la Constitución del 37.
, . También ha atacado S. S. la base d d  Senado. Creo 
inútil entrar ahora en esta discusión: su oportunidad llegará, 
y entonces tendrán cumplida contestación las observaciones 
del Sr. Gil Sanz.

En cuanto á las atribuciones de la Diputación perm a
nente de Córtes, la comisión ha creído necesario que todos 
los casos en que necesite hacer uso de ellas sean tan claros, 
explícitos y terminantes que no puedan comprometer su 
dignidad.

Me limito á esta contestación, que mas que á otra cosa 
se dirige á poner de manifiesto la imposibilidad de seguir 
discutiendo el proyecto en totalidad, al mismo tiempo que 
la base ó bases que cada Sr. Diputado tiene á bien elegir. 
Desearla que tuvieran esto en cuenta las Córtes , y en su 
v irtud resolvieran lo mas conveniente.

El Sr. GARCIA RUIZ: Pro uraré no molestar á la 
Asamblea mucho tiempo, y para ello empiezo por reclamar 
lo que un dia reclamó el Sr. Nocedal-, el derecho á ser 
oido.

Se ha dicho repetidas veces que cuando llegó á manos 
del ilustre Arguelles el famoso Estatuto Real, después de 
leerlo ligeram ente, no pudo menos de exclamar lleno de 
indignación : ¡Dios m ió, qué apostasía! Pues bien : cuando 
yo oí leer las bases de. la futura Constitución, y  vi que en 
ellas se nos quería regalar un Senado vitalicio; cuando 
eché de menos el sufragio universal hasta para las eleccio
nes mas insignificantes, y no vi una idea fecunda , de esas 
que en sí encierran el presente y por venir de la sociedad, 
no pude menos de exclamar también: ¡Qué terrible desen
gaño! ¡Haber hecho para esto la revo!ucion de Julio! ¿Y có
mo podria ser otra cosa si se ha tomado por modelo para 
esas bases una Constitución, respecto de la cual dijo él se
ñor Olózaga estas solemnes y significativas palabras: «Den
tro de la Constitución se puede salvar el pais; dentro de la 
Constitución se puede también peíderle. ¿Pues qué, nada ha 
adelantado la humanidad, que es preciso hacer ahora una 
Constitución análoga á la de 1837?

Me dirán la mayoría y minoría de la comisión que en 
esta Constitución, al revés que en la de 1 837, se reconoce 
c la ra , terminante y explícitamente el principio de la sobe
ranía nacional; pero á esto contesto yo: ¿Saéais de ése 
principio las debidas consecuencias? Napoleón el pequeño 
tiene siempre en sus labios el principio de la soberanía na
cional, y todos sabemos cómo está gobernada la Francia. 
Señores, es una verdad eterna que de de el momento en 
que el poder ejecutivo puede sobreponerse al legislativo, la 
libertad está en continuo peligro y pendiente de la espada 
del despotismo. ¿Por qué pereció la República francesa en 
1851? ¿Por qué se cometió el gran crimen de 2 de Diciem
b re , que tantas lágrimas y tanta sangre ha costado á la 
Europa entera? Porque Napoleón el pequeño podía dispo
ner á su antojo de las armas y de los honores y condecora
ciones; por eso pudo hacer la contrarevolucion. ¿Por qué 
pereció la libertad en España el año 14? Por lo mismo; y 
por la propia causa á su vez arrebataron la libertad á sus 
pueblos en 1849 los Monarcas de Austria y Prusia. Los ara
goneses conservaron su libertad por tantos siglos solamente 
porque sus Monarcas no tenían las facultades que hoy tie
nen los nuestros; facultades que quieren darles lo* que los 
semidivinizan.

Ademas de ^us Córtes soberanas, tenían los aragoneses 
un Justicia m ayor, comparado por Mariana á los tribunos 
de Roma, y por Roberlson á los efesos de Esparta , el cual 
podia negar ei pase á los decretos del Rey cuando eran con
trarios á las leyes, y separar sus Ministros En los Estados- 
Unidos es el poder ejecutivo lo que debe se r , y  asi se evi
tan allí las revoluciones que á cada momento estamos vien
do en ios pueblos de Europa , dependiente, súbdito del le
gislativo.

La democracia no puede aprobar las bases que se p re
sentan, porque en ellas se da mucha preponderancia al po
der ejecutivo para que cuando quiera ahogue al legislativo: 
no pufde, digo, aprobar esa base; y  no puede por loque en 
ellas ve de menos en favor de la libertad, y por lo que ve 
dem ás en centra del mismo principio.

En esas bases no se consigna ningún sufragio; y aun
que se diga que eso no corresponde á la ley fundamental, 
yo creo que debe estar consignado en ella, para que asi no 
pueda mudarse con tanta facilidad.

La comisión nos presenta como una gran cesa la base 7? 
respecto á los estados de sitio; pvro la democracia no pue
de admitirlo , porque esos estados de sitio eran muy bueno* 
para los pueblos antiguos, que eran guerreros; no para los 
pueblos modernos , que son ti abajadores.

Respecto de los Tribunales nada se hace sino referirse 
á su independencia, y esto en el preámbulo.¿Será su orga
nización como hasta el dia ? ¡ Pobre pueblo español si ha de 
continuar lo mismo l

Ademas de estas razones existe otra para que la demo
cracia no pueda admitir las bases que se presentan. :

Vosotros no os ocupáis sino de la revolución política, 
desentendiéndocs de la revolución social, qué está llaman
do á todas las puertas y conmoviendo todos los pueblos de 
Europa. El mal que aqueja á la sociedad en general seno 
cura con solo derechos políticos: volved la vista á la revo
lución política del año 40, y decid qué adelantasteis. ¿No 
hemos de aprender nada en la historia? El que no vea 
que la revolución social está como he dicho llamando á to 
das las puertas, es miope en política. El pueblo quiere hoy • 
derechos políticos que le aseguren la libertad ; pero quiere 
también derechos sociales que le aseguren el pan. La reac
ción del año 4 3 no vino, como ha querido decirse , por el 
oro de Cristina, sino porque no se mejoró la situación del 
pueblo. Si esa inmensidad de bienes nacionales con que se 
enriquecieron unos pocos hubiera pasado á hacer la felici
dad de miles de familias, es seguro que no hubiera ocurri
do lo que ha pasado en estos últimos 11 años.

Con dos bases que se pusieran en la Constitución me 
contentaría; y son: «la seguridad del trabajo y la educa
ción.» Si tal hiciéramos, mereceríamos bien de la poste
ridad.

Voy á concluir; pero antes os diré que si no aseguráis 
el trabajo, si no proporcionáis educación al pueblo, nada 
habéis conseguido : marcharemos de reacción en reacción, 
de movimiento en movimiento hasta que Dios quiera que 
llegue un dia sereno para el pueblo (que indudablemente 
llegará , pues para todos llega ese dia, como dijo Tibulo: 
venit post mullos una serena clies. Después de muchos ma
los, viene al fin un dia sereno.

El Sr. VALERA : Profesando el Sr. García Ruiz prin
cipios tan distintos de los que profesa la comisión, no ex
trañará el Congreso que S. S. y sus amigos no esten con
formes con las bases que presentamos. Sin embargo, á pe
sar de que esas bases se han calificado de poco liberales, 
diciéndose que no aseguran al pueblo el goce de los dere
chos políticos, la comisión opina lo contrario : cree que con

cede al pueblo español todos los principios que pueden 
seivir para mejorar su suerte y para mejorar su educa
ción. No somos una nación que se constituye ahora por 
primera vez; no somos un pueblo virgen que anuncia su 
primera existencia política : somos un pueblo que tiene 
ideas viejas y prácticas muy antiguas, á las cuales tiene 
mucha afición ; y hay que respetar esas ideas y esas prác
ticas , so pena de establecer la anarquía.

El Sr. García Ruiz ha creído que en las bases que pre
senta la comisión no existe suficiente garantía de que esa 
Constitución ha de ser observada. Pero , señores, ¿ha ha
bido alguna Constitución en ninguna parte del mundo, aun 
la más dem ocrática, que no contenga dentro de sí misma 
elementos para ser infringida ?

Las Constituciones, aun cuando deben tener cierta es
tabilidad , no pueden ser perpétuas, porque no hay insti
tución humana que pueda alcanzar esa perpetuidad. Por lo 
dérnas, la comisión no se ha hecho la ilusión de que con la 
Constitución que propondrá á la Cámara va á labrar la fe
licidad completa del pueblo español, porque las Constitu
ciones son un medio para ello y nada mas, debiendo con
tribuir al mismo objeto las demas leves que necesariamente 
tienen que hacerse.

Despees de dicho esto, respecto al conjunto, no ciee la 
Comisión que debe defender ahora cada una de las bases 
que han sido impugnadas, porque llegará el dia en que estas 
se discutan separadamente , y entonces expondrá tas rá -  
zohe? y fundamentos que ha tenido para adoptar cada una 
de ellas.

El Sr. BUENO : No soy yo de la opinión del Sr. La- 
fuente respecto á no deber discutirse en su totalidad el 
proyecto de bases de la Constitución, porque no creo que 
haya necesidad de descender al detall de cada una de ellas 
para apreciarlas en lo general. En esto digo lo mismo que 
decía el Sr. Olózaga al discutirse la Constitución de 37. 
Discutir en su totalidad las bases, es discutirlas en con
jun to , para ver si el pensamiento que ha presidido á ellas 
es efectivamente aceptable, y si las consecuencias que de 
ellas se desprenden son lógicas y pueden admitirse. Bajo 
ese punto de vista voy á examinar el proyecto de la co
misión, comenzando por decir que el pensamiento que las 
ha presidido no lleva las condiciones que exigen las cir
cunstancias, y que en su desenvolvimiento está muy lejos 
de corresponder al objeto que la misma comisión se ha 
propuesto.

¿Cuál es el pensamiento generador de las bases que la 
comisión presenta? Ai ver la primera , parece haberse la 
comisión propuesto que prepondere el principio de la sobe
ranía nacional ; y  si es esto asi, son ilógicas las consecuencias 
que deduce , y van á concluir en un punto muy distinto. 
La primera base establece la soberanía nacional, y  después 
al proceder á la organización de los poderes públicos, so 
da á estos tales atribuciones, que están muy lejos de cor
responder al principio de esa soberanía.

Yo entiendo por soberanía nacional la preponderancia del 
principio popular sobre cualesquiera otros poderes, ósea la 
preponderancia decidida del poder del pueblo sobre el poder 
de cualquiera otra Autoridad que se establézca: asi es como 
lógicamente puede definirse el principio de que se trata. Y 
bien, señores, ¿qué es de ese principio cardinal que sirve 
de base al edificio que se quiere levantar, después de las 
demas bases que se presentan ligadas con él?

Cuando se concede á la Corona ei derecho de disolución 
y el de sanción; cuando se establecen dos Cám aras, una 
de ellas vitalicia, entiendo que la soberanía nacional está 
bajo los pies de la Autoridad Real. Elegidos los Representantes 
del pueblo, y venidos aqui, si á la Corona no le acomoda 
lo que ellos creen útil y conveniente, los disuelve y les 
manda retirarse , y concluye la representación nacional. No 
se me diga que se convocará otra, jo rq u e  si á un pueblo 
se le fatiga en una y otra elección, haciendo pesar sobre él 
la influencia del poder ejecutivo, ¿tendrá la suficiente re
solución para elegir los mismos Representantes? Permítase
me que lo dude.

Imbuidas las Córtes del espíritu público que domina 
en el páis, vendrán á confeccionar una ley ; pero si esa 
ley cercena alguna de las facultades del poder ejecutivo, 
no recibirá la sanción R eal, y  la soberanía nacional quedá
i s  por lo tanto á los pies de este.

¿Y  qué es, señores, de la soberanía nacional con dos 
Cámaras, en la forma que la comisión las propone ? La se
gunda , compuesta de personas privilegiadas, no será fiel 
intérprete de las necesidades públicas, sino que por una 
consecuencia indeclinable de su composición, lo será de in
tereses particulares. Repito pues que las consecuencias que 
se consignan en las bases que se siguen á la en que se es
tablece la soberanía nacional, no corresponden de modo al
guno al prine pio cardinal de que se han querido desprender.

Lá comisión me dirá quo no ha querido dár preponde
rancia á ninguno de los poderes del E stado, sino establecer 
equilibrio entre ellos; pero yo diré á mi vez á la comisión 
que no puede existir ese equilibrio cuando cada uno de los 
poderes no tiene bien designada la órbita dentro de la cual 
debe moverse sin separarse de ella. Guando uno de ellos 
puede entorpecer al otro hasta llegar á destruirlo, no hay 
semejante equilibrio; y seguramente, cuando se conceden á 
la Corona las facultades que se ven en el proyecto, se pro
mueve una verdadera lucha entre los poderes públicos, y 
con ella la destrucción de uno de ellos.

Si las Córtes aprueban una ley , y  esta no obtiene la 
sanción d é la  Corona, queda, repito, ía soberanía nacional 
destruida desde luego, concluyendo la representación del 
pais, porque no puede decirse otra cosa desde el tnomento 
que una fuerza superior destruye su obra. Y aun cuando 
supongamos que el veto sea solo suspensivo, y  que en la 
segunda ó tercera legislatura tenga obligación la Corona á 
sancionar la ley, no por eso queda mejor parada la repre
sentación nacional , porque desechada una ley por el po
der Real en una legislatura, es necesario que en la siguien
te se vuelva á aprobarla; y si á mas de esto se necesita 
que se apruebe por tercera vez, ¿habrá muchas Córtes 
que lleven su patriotismo hasta ese punto? ¿No habrá em
pezado ya la guerra entre el pueblo y el poder ejecutivo, 
desarrollándose entre ellos ua principio de desconfianza, 
desde el momento en que la ley haya sido rechazada por 
segunda vez ? Y si tiene ademas el poder ejecutivo la fa
cultad de hacer ejecutar las leyes nombrando los que las 
han d e jie v a r  á efecto, ¿inspirará cónfianza, cuando des
pués de haber rechazado una ley una ó dos veces , se vea 
precisado á aceptarla? Seguramente que no. ¿Y qué suce
derá si después que en uso de su derecho haya disuelto el 
poder ejecutivo las Córtes una ó dos veces, si se empeña 
disolverlas otra vez? ¿Qué vendrá sobre el pais? Lo que 
ha venido otras veces, porque no es de presumir que el po
der ejecutivo haya de hacer siempre un uso imparcial y mo
derado del derecho de disolución.

Este derecho no es absoluto entre nosotros, pues si lo 
es, y si las Córtes se disuelven una y otra vez , ¿dónde 
está la armonía de los poderes públicos? ¿Se cree que el 
pueblo no ha de acudir por la fuerza á la reivindicación de 
sus derechos ?

Tampoco es conforme al pensamiento de conservación 
deestog poderes el establecimiento de un Senado vitalicio.

. Un Senado vitalicio, inamovible por su naturaleza en 
un pais donde son amovibles los demas poderes , rompe el 
poder popular, se hace mas y mas prepotente, y  concluye 
por hacerse superior á todos ellos.

Respecto á la imprenta cree la comisión que ha dado un 
gran paso y dice : «No habrá prévia censura, ni se reco
gerán los impresos antes de circular.» Yo entiendo que no 
ha dicho nada, porque se hace lo mismo que se ha hecho 
otras veces.

Respecto á otro derecho que vale mas que todos, cual 
es el de la seguridad individual, ¿dónde está la penalidad 
impuesta á los que lo ataquen? Por ventura ¿no ha debido 
establecerse aquí? Si se ha señalado el castigo que merecen 
los que yendo á cobrar las contribuciones atacan las fortu
nas de los particulares, ¿cómo no se ha establecido tam
bién respecto ¿ los que atacan el derecho sagrado de la 
propiedad individual?

Por todas estas razones creo que el proyecto do la co- 
m sion no está en su lu g ar, que no llena las condiciones 
indispensables, y que la Asamblea está en el caso de des
estimarlo.

El Sr. IIEROS: Sin duda ninguna que la comisión no 
tiene la vanidad de haber hecho una obra completa, ni que 
se aproxime con mucho á se rlo : los individuos que la com

ponen se suponen muy inferiores á S. S. para la obra que 
han presentado á la consideración del Congreso, puesto que 
todos ellos., mas hábiles que y o , difieren enteramente de 
los principios de S. S. De aqui es que si hay alguna cosa 
que pruebe la inutilidad de esta discusión, es que los que 
impugnan nuestra obra ni defienden ni combaten la totali
dad ,, sino que vienen á parar á los artículos.

Poro poco afortunada la comisión en política, según la 
opinión de S. S . , tampoco ha acertado desgraciadamente á 
establecer las bases del sistema socialista , según el cual ha
bría ya que ir preparando conventos adonde los proleta
rios fuesen á la sopa. Sin em bargo, la comisión no tenia á 
su cargo nada de esto, no tenia mas misión que la de p re
sentar las bases de la futura Constitución; y presentadas 
estas, SS. SS. pueden sacar de ellas las consecuencias que 
quieran, exactas ó inexactas, verdaderas ó falsas.

Para que las Constituciones sean estables es necesario: 
prim ero, hábitos en el pais en que se dan ; y  segundo, 
buena fe en los que hayan de funcionar , sean del poder 
ejecutivo, sean del constitutivo y legislativo: no habiendo 
esto, todas las precauciones son inútiles, y sucederá en 
política lo mismo que le sucedió al «celoso extremeño.» ¿De 
qué sirvieron las teorías de Cormenin para impedir el ad
venimiento al poder del hombre que quiso sobreponerse á 
la Constitución francesa, y que ajelando al pueblo decla
raron cinco millones de votos que no estaban conformes con 
dicha Constitución?

Pero se dice: ; pobre pueblo! ¿Y  qué ha de hacer si 
conspira contra él el poder ejecutivo? Yo digo que el pue
blo que permite eso uo es digno de la soberanía nacional, 
y que no se le debe suponer un valor que no tiene.

Pudiera refutar todo lo que el Sr. preopinante ha dicho; 
pero puesto que se ha de repetir lo mismo en todos los ar
tículos, me reservaré hacerlo entonces para no cansar mas 
al Congreso.

El Sr. GARCIA RUIZ, para recticar : El Sr. Ileros no 
sabe lo que es el socialismo: lo ha confundido con el comu
nismo, que no es mas que el caos, la barbarie, y esto no lo 
puede querer ninguno que tenga sentido común. Lo que 
quiere el socialismo es que se asegure el trabajo á la clase 
trabajadora y también la educación, esto es, el mejora
miento de la sociedad.

Dice el Sr. Heros que cinco millones de votos anularon 
la Constitución francesa. No es exacto ; la anuló el oro mal 
empleado, la anularon los verdugos de la libertad.

El Sr. HEROS: Empezaré por decir que no comprendo 
cómo puede haber progreso estacionario, porque únicamen
te podremos diferenciarnos en querer algunos marchar al 
galope, y yo, y otros de mis amigos, al paso regular, por 
creer que asi vamos adelantando. {FA Sr. García Ruiz: ¿ \ r 
el Senado hereditario?) Puede ser un adelanto. Si S. S. no 
lo entiende de esa manera, yo sí. Será una opinión como 
otra cualquiera; peí o esto se decidirá á su tiempo.

En cuanto á lo que S. S. ha dicho acerca del trabajo, 
vuelvo á decir que la comisión no ha sido llamada á formar 
un código « societario. » El dia en que S. S. quiera discutir 
eso, hallará también en la comisión quien pueda contestarle, 
porque no somos sino muy amigos de la discusión. Por lo 
demas, no pueden caber en unas bases como las que pre
senta la comisión lo que quiere S. S . , reducido pura y sim
plemente á ofrecer trabajo á los que lo necesiten, cosa que 
no se ha consignado en ninguna Constitución, como tam
poco el que la enseñanza sea gratuita. La Constitución 
de 1812 previno que desde 1 830 en adelante para ser es
pañol era necesario saber leer y escribir. Y vo en este par
ticular solamente diré que en España se leerá y escribirá 
por la generalidad cuando en todos los pueblos haya e.cue
las, y en esto pueden hacer mucho, muchísimo los Ayunta
mientos.

El Sr. ARRIAGA : El haber observado que varios se
ñores de la comisión han rechazado como poco oportuna la 
discucion de la totalidad, me hace tomar como punto de 
partida el que voy á elegir para que se comprenda que 
estoy dentro del reglamenio. Me ha estrañado tanto mas 
que esa observación haya salido de la comisión, cuanto que 
sino recuerdo mal se encuentran entre sus individuos al
gunos de los que formaron el reglamento, y sino les pare
cía oportuna esta discusión de la totalidad, no debieron ha
ber puesto en él ni el art. 94 ni el 96, en que se estable
cen la discusión y la manera de verificarse.

El art. 96 dice que la discusión de la totalidad, en los 
dictámenes de grandes dimensiones, debe recaer sobre el 
principio, sobre el espíritu y sobre la oportunidad del 
proyecto, y á esto voy por mi parte á concretarme.

Estoy muy conforme con el principio que establece la 
soberanía nacional; pero no lo estoy con que ese principio 
no se haya desarrollado en todas sus partes. No sirve esta
blecerle si luego se le deja en el aire: no basta que se diga 
que toda la potestad emana del pueblo, si luego se limita y 
no se desarrolla ese principio, el cual debe encontrarse, no 
solo en la Constitución del E stado, sino en todas las demas 
leyes, y  aun en el Gobierno que ha de poner en ejecución 
esas leyes y esa Constitución. Es preciso tener en cuenta 
que los Gobiernos no van mas allá de lo que les permite ir 
el principio de donde nacen. Esto es lo mismo que los rios 
que no van mas allá de donde han salido.

Si á un rio se le seca la fuen te, morirá , si la tiene 
abundante será caudaloso, y serán puras ó cenagosas sus 
aguas, según sea la fuente de donde procedan. Por eso se 
debe dar á ese principio todo su desarrollo. En ese sentido 
creo yo que la comisión no ha estado tan acertada corno 
se esperaba de la muchísima ilustración de sus dignísimos 
individuos, porque establecen el principio en cuestión, y 
luego lo limitan. ¿Será que no comprendan el principio? 
Nadie puede inferirles tamaña ofensa ; y por lo mismo no 
sé cómo explicarme, porque sentándolo, detienen su desar
rollo en el mismo artículo en que lo consignan.

Se nos dice que la soberanía nacional es la fuente de 
donde emanan todos los poderes públicos, porque la so
ciedad es dueña de sí misma, y no se puede ejercer 
otro poder que el que se deriva de ella , basado en la 
justicia que domina á todos. ¿ Por qué pues no se da á 
ese principio todo el desarrollo que debe tener? ¿Por qué 
se le señalan límites? Según !o que se establece en las 
bases, una vez terminada la tarea de estas Córtes consti
tuyentes, la nación no vuelve á ejercer su soberanía hasta 
que haya otras constituyentes. ¿Dónde está pues esa sobe
ranía ? ¿Dónde está la vida de la sociedad y del Gobierno? 
¿Creerían ios señoi es de la comisión que tenían una vida ro
bustísima si estuviesen sujetos á una parálisis? Para ha
cer una Constitución con vida propia, que la haga duradera, 
es preciso empezar por la Constitución individual, siguien
do después con la organización de la sociedad, y estable
ciendo la Constitución política. Para esto es preciso empe
zar por esas leyes que decía el Sr. Heros no haber visto en 
ninguna Constitución política, y que son el complemento de 
las bases de una buena Constitución.

Y no solo no es conveniente limitar la soberanía nacio
nal, sino que debe verse cómo se aplica á lo que se llama 
gobernar. Si no se hace asi, regirán unas leyes á la socie
dad y otras á la política. Esta es la clave de todas las des
gracias por que hemos pasado, y lo que ha hecho que lle
guemos á la degradación de representar el papel do pupi
los de los extranjeros; idea que sublevará á todos los es
pañoles sin distinción de partidos. Por eso debemos fijar un 
principio enteramente español, único, que hará respetables 
la Constitución, las leyes y la política del pais.

¿Cuál es el espíritu que ha presidido á la formación 
de este proyecto? No se nos dicu, es preciso adivinarlo. Yo 
veo el espíritu filosófico y el político, y no encuentro el 
espíritu español. En el orden filosófico la comisión está por 
el ecíecticismo, y en el orden político por la fusión, ó mas 
bien por la confusión de todos los principios, para venir á 
constituir lo que se llama soberanía parlamentaria.

El eclecticismo, señores, es en filosofía el absurdo, y e n  
política lo es también. Se rechaza por la comisión la sobe
ranía de los Reyes y la de la aristocracia , y se proclama 
como única verdadera la soberanía nacional; y sin embar
go no se desenvuelve y aplica ese principio. Esto, señores, 
es el caos en el órden político y social.

Ese sistema, no solo debe desaparecer por la contradic
ción que envuelve, sino porque es funesto á la causa del 
Trono , de la libertad y del orden.

¿Se quieren razones apoyadas en la experiencia? Pues 
las tenemos: ¿qué viene á producir ese sistema? La división 
del poder, y esa divis:on no puede producir otra cosa que 
un m a l, pues debilitado el poder, la acción ejecutiva y 
legislativa estarán en pugna, reñ irán ; y si no r iñ e n , pero

tampoco quieren avenirse, se estarán quietos, en término* 
íue solo cuando se avengan será cuando haya Gobierno. 
Est) producirá sin duda la paralización por de pronto, y  
mas tarde la revolución, porque ios conflictos con el poder 
son precisamente los que la provocan. ¿Qué ha sucedido en 
Francia? Desde 1789 á 1852 han ocurrido 4 9 conflictos 
entre los poderes: asi es que no han podido funcionar ni 
han adquirido desarrollo, habiendo tenido que limitarse á 
entretener el tiempo, dando al fin por resubado siete revoluciones.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Si V. S. piensa extender
se m ucho, hay que preguntar si se proroga la sesión.

El Sr. ARRIAGA : No quisiera fatigar a las Cortes; 
pero aun tendré que hablar bastante.

El Sr. VICEPRESIDENTE : Pues en ese caso se suspende la discusión.
Anuncióse que mañana se reunirá el Congreso en secciones después de la sesión.
Pasaron á la comisión de Constitución dos enmiendas ai 

proyecto de bases de la misma, suscritas por los Sres. Suris, 
Moncasi, Gil Sanz, Navarro (D. Fulgencio;, Pom és, García 
López, Bertemati, Galell, Figueras, Ferrer y Garcés, Chao 
y Vargas Alcalde.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión en
cargada de examinar si ha de darse ó no autorización ai 
Gobierno para enviar de plenipotenciario á Roma al Sr. Deri 
Joaquín Francisco Pacheco, opinando por que debe otorgar
se dicha autorización, quedando sin embargo el interesado 
sujeto á reelección desde que acepte dicho nombramiento.

Igualmente quedó sobre la mesa otro diclámen de !a 
minoría de la propia comisión, opinando en el mismo asun
to que el Sr. Pacheco puede aceptar su nombramiento sin 
necesidad de obtener el permiso de la Asamblea , pero que
dando siempre sujeto á reelección.

Asimismo quedó sobre la mesa un dictamen de la co
misión nombrada para informar sobre la comunicación del 
Gobierno, relativa á que el Diputado D. Narciso Ametller 
pase á desempeñar su destino de segundo Cabo dé la Ca
pitanía general de G ranada, opinando que pueden las 
Cóites otorgarle la autorización solicitada por el Gobierno.

El Sr. VICEPRESIDENTE : Orden del dia para maña
n a : Continuación de la discusión que ha empezado hoy y 
dernas asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 

en punto; y después do facilitarlo en la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo , se enviaron la» últi
mas 23 cuartillas á la Imprenta nacional á las nueve y media.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO.

So vende en pública subasta una viña que el R>al 
Patrimonio de Aranjuez posee en el térm ino de San 
Martin de ia Vega, estando señalado el dia 29 del cor
r ie n te , á las doce de la m añana, para el doble rem ate 
que se ha de verificar en [a Adm inistración de aquel 
Real sitio y en ia sección de contahilided de esta In ten
dencia , bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en arabas dependencias para conccimieuto 
de los que g iu tcn  in teresarse en la subasta.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA
pon LA

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,
N UEVA ED ICIO N

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.
Se vende á 15 rs. en rústica en el despa

cho de libros de Ja misma Academia, calle 
de Valverde, núm. 26; en el de la Impren
ta nacional, calle de Carretas, y en la li
brería dé González, calle del Príncipe, número 9.

En dichos despachos se venden las de
mas obras de la citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana, dé
cima edición.—En pasta 88 rs.—En papel 76.

Tratado de ortografía de la misma.:—En pasta 9 rs. ;
Prontuario de ortografía , compuesto de 

Real órden para todas las escuelas públi
cas.—En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego.—En rústica 20 rs.
El Fuero Juzgo en iatin y castellano.— En pasta 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, 

cinco tomos en 8.°—En pasta 80 rs— En rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.— 

En pasta 30 rs.—En rústica 25.
El siglo de oro, de D. Bernardo de Val- 

buena, con el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el 

referido despacho de ia calle de Valverde. 
A los que compren de 12 á 50 ejempla - 
res del Diccionario ó de la Gramática se re
baja el 5 por 100 de su importe, y el 10 
por 100 desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja del 5 por 100 en 
el importe del Prontuario de ortografía to
mando de una vez 200 ó mas ejemplares.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho do la noche. 
Sinfonía. — El hombre de m u n d o , comedia en cuatro actos.— Baile.—Sainete.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locura de a m o r , dram a histórico, nuevo en cin-

B ausÍOS y 60 Pr°Sa ’ orÍ8' nal de D- Manuel Tama yo y

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de lanoche.
Como V. q u iera , pieza en un acto.—Baile.— El d u en 

d e , zarzuela en dos actos.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de ia noche. Sinfonía.—La cisterna encantada,— Baile.


